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Hacia la tierra de promisión. - Un presupuesto extraordinario à resolver los problemas más urgentes de la economía nacional.
La reconstitución del pais basada en un plan racional, concreto, justo y determinado. - Garantías que al mismo ofrece de acrecentar su riqueza sin una peseta mal gastada. 

Un Ministro de Hacienda en plena conciencia de las ansias y anhelos del pals y de sus deberes de propulsor de la riqueza nacional.
La crisis grave de la Hacienda pública, su reconstitución, el desarrollo interno de la agricultura, descansa, se halla en las cuestiones que plantea el Sr. Alba.

Momentos decisivos. - Tenemos inmensa fe en la totalidad de la reforma. - La audacia de La Época,

nuestros iukios v apreciaciones
Desde el año l88i en que llegamos á la vida pública 

arribando á sus costas llena el alma de fé y esperanzas, no 
hemos conocido momentos más críticos, decisivos é inte
resantes que los que las reformas económica- nnancieras 
del Sr. Alba, han producido en el país, en este último pe
riodo de su existencia, porque el desorden, el acoso, el 
desbarajuste y las injusticias, perturbando el concepto 
legal de la gobernación del país, desprestigiando el nom
bre de la patria y deteniendo el desarroLo y curso de la 
Hacienda pública y del bienestar general, habían engen
drado en el alma nacional desconfianzas y üesalientos 
tales, que sólo un milagro de la Providencia, podría 
apartarla de una ruina evidente.

La transformación clara y ostensible que se venía 
operando en el país por sus ansias de redimirse, sin que 
mano cariñosa ni espíritu fuerte las recogiese para darles 
forma y llegar ala realidad consoladora de sus ideales, 
habían creado peligroso estado de conciencia en los que 
allí abajo trabajan y producen al ver cegadas uno y otro 
día todas las fuentes de la producción y del trabajo cul
tural, por prácticas, formas irritantes, olvidos punibles, 
pretericiones é injusticias incompatibles con sus asfdra- 
ciones y anhelos de redención, creando malestar morbo
so tan hondo, rayano ya en la desesperación, que sólo un 
pequeño contacto hubiera producido la inevitable catás
trofe.

No era posible, ni útil, ni tolerable, lo existente peli
groso, y no siendo posible su continuación en buenos 
principios económicos políticos, sin que las irritaciones 
justificadas por abandonos vituperables y cobardías in
calificables tomaran cuerpo y forma matando ideales, 
destruyendo intereses nobles, aspii aciones nuevas, progra
mas fecundos de renovación que venían fermentando y 
batallando por salir de sus antiguos cauces, hubiera sido 
indisculpable, miedo á la reforma radical agraria que se 
imponía, vano temor ó loco empeño fundado en aquello 
de los intereses creados, que es infame y cobarde rutina el 
mantenimiento del pasado, conteniendo la ebullición y 
apagando la llama que ha de alumbrar mañana los hoii- 
zontes que se dibujan en el porvenir agrario deipaís, unas 
reformas tendentes á su engrandecimiento y prosperidad 
y constreñidas hasta este instante por leyes históricas fa
tales, á que todos los pueblos desde su infancia hasta su 
extinción viven sometidos por providencial destino.

A la vista de las reformas en proyectos, por la atrac
ción despertada, por las esperanzas que su aparición ha 
producido en la masa consciente del pais agrario, el áni
mo menos optimista y entusiasta se alienta y predispone 
á pensar y discurrir con ardor y esmero en el emporio 
de riquezas susceptibles de explotación que ellas signifi
can en el vasto problema agrario, que las mismas nos 
ofrecen, y en la satisfacción fervorosa que llevan' al pue
blo agricultor coincidiendo con su pen:ar y sentir al con
vergir al fin común de sus legítimas aspiraciones.

Y como los tiempos han cambiado, los métodos tienen 
forzosamente que cambiar también. A lo primitivo, á lo 
antiguo, había de reemplazar lo moderno, lo nuevo. La 
fuerza que ayer venía de arriba y abajo, hoy va de 
abajo á arriba, y esas reformas radicalmente substan
ciales, de justicia, de desagravio al país agrícola, reivin- 
dicadoras de su derecho, no significan otra cosa.

En un principio hubo que fortalecer, centralizar es
túpidamente, dominar, ejercer el cesarismo brutal, y, por 
tanto, toda organización venía de arriba á abajo, y así 
echamos el pelo que tenemos. Arriba se elaboraba tor
pemente todo, sin recoger anhelos y aspiraciones nobilí
simas. Hoy ya no es eso, es precisamente lo contrario. 
La fuerza del poder va en sentido inverso, es decir, de 
abajo á arriba, porque organizar abajo, es fortalecer 
arriba; porque la sabia que ha de vivificar el poder 
firme, estable, eficaz, ha de hallarse repartida por todo 
el cuerpo social, á la manera, ni más ni menos, que pasa 
con el cuerpo humano. Una exuberancia de fuerza en la 
cabeza, produce la congestión y la muerte. Una exube 
rancia de poder ciego é inconsciente destruye la vitali
dad de los organismos sociales inferiores y acarrea las 
catástrofes.

¿No son, no significan las reformas que vamos á exa
minar, todo lo contrario? ¿No han sido elaboradas abajo, 
en colaboración asidua con el país agí ario, recogiendo 
sus palpitaciones? ¿No están contenidas en ellas sus más 
legítimos ideales y aspiraciones? ¿No se sustituye lo an
tiguo, no se reemplaza con lo nuevo, no se da por ellas 
radical y nueva forma á lo que se va á adoptar para la 
realización de sus anhelos? Las reformas, ¿no son el fruto 
elaborado de sus ansias y no contienen todas las garan
tías de la posibilidad y de los medios para llevarlus á 
cabo?

Personas y cosas constituyen su base y fundamento. 
Por eso serán viables y ésta es su característica y éste 
es su sentido jurídico.

Riqueza, tierra, capital, población, diversidad de 
condiciones etnográficas, costumbres, adelanto, ideas, 
aptitudes, tendencias, viitudes, defectos, todo esto re
presentan esas reformas, para penetrar con ellas en el 
carácter y manera de ser individual y social de un pue
blo y alcanzar el conocimiento de las personas qUe le 
forman y de las condiciones naturales y legales en que 
se encuentran dentro del medio que las rodean, porque 
las legislaciones y las reformas se hacen para los hom
bres y para los pueblos y por eso han de ser, como las 
que examinamos, eminentemente prácticas, socialmente 
pedidas y sentidas con anhelos y racionalmente aplica
bles y justas.

El Sr. Alba al esbozarlas, al darlas forma, al exponer
las en sus esquemas y fundamentos,’ha tenido que aco
modarse á todas estas circunstancias recorriendo toda 
la historia del movimiento agrario español, para recoger 
sus ansias vivas, sus miserias, sus cualidades y aptitu
des, hasta su posición geográfica para cristalizar en sus 
reformas todo lo que constituye el nervio y la entraña 
de su existencia, para que el éxito de las misma sea una 
realidad provechosa para el interés general agrario.

Enumerar uno por uno para concretar luego en un 
juicio de síntesis general, los numerosos puntos que el
Sr. Alba ha ido sacando para exponer toda la humana 
doctrina contenida en sus planes, tan deseados por el 
país desde hace cincuenta años, para hacer por ellas una 
España rica y económicamente indeper diente, es una 
obra superior á nuestra fuerza. Estaba reservada su re
solución á un castellano, hijo de un castellano ilustre,.y 
hermano en el sentir y en el querer todos estos proble-
pas, de aquél otro ilustre llamado Gamazo. El Sr. Alba |

es personificación hoy de todas las aspiraciones, luchas, 
anhelos, ideales y ensueños del país agrario, que va á 
ver pronto satisfechos sus destinos por una obra econó
mica encaminada á favorecer el desarro lo de inmensos 
veneros de riqueza, contenidos por los obtáculos tradi
cionales que han venido imponiéndose al engrandeci
miento del pueblo agrario, cuya energía y vitalidad vie 
ne revelando hace treinta años, sin que nadie hasta hoy 
recogiera sus ansias y anhelos por redimirse.

Obra tan considerable, bien merece que nosotros, 
poco aficionados á lisonjear sin grandes motivos, la con
sagremos ofreciéndosela al país agrícola en número ex
traordinario, para que juzgue de la concepción clara del 
Sr. Alba, en su noble ambición de reformar todas las 
instituciones agrarias más esenciales, imprimiendo vigo
roso impulso á todos sus servicios, necesidades y aspi
raciones, reorganizando á la vez cuanto con la agricul
tura se roza y relaciona, constituyendo la medula de su 
existencia, como alcoholes, tabaco (libre cultivo regla
mentado), azúcares, Banco agrario y tierra, que consti
tuirán ingresos y beneficios positivos para el labrador.

La reforma lo abarca todo; es intensa, positiva en sus 
realidades inmediatas, no perturba ninguna actividad fe
cunda; por el contrario, ordena, construye, crea, corrige, 
metodiza. Va deprisa, como quien siente el temor de que 
la perfidia política desgaje alguno de sus brazos más ro
bustos. No destruye al crear lo nuevo ningún interés le
gítimo, dando así solución adecuada á las complejas 
cuestiones que plantea al iniciar con métodos nuevos, 
nuestra reconstrucción económico agraria.

¿Cómo no aplaudir propósito, programa, plan, idea
les, pensamientos, proyectos que encarnan las aspira
ciones de un pueblo, siempre defraudado y engañado, 
y siempre explotado y vilipeudiadopj

La justicia que resplandece en todo el plan de esta 
obra, no pretendiendo salir del paso con él con medidas 
fragmentarias, arreglos y reprises, tomadas de aquí y de 
acullá, sino con reformas positivas que obedecen á estu
dios serios, cuya tficacia arranca del profundo que de 
las necesidades públicas ha hecho, merecen nuestra sa
lutación más fervorosa^, nuestro aplauso más sincero y 
la gratitud eterna del país agricultor. 

La magnitud de la empresa es de tal linaje, que sólo 
por el intento de realizarla merecería alabanzas.

Los probleinas que plantea, esboza, apunta y enja- 
lona, los hemos expuesto aquí mil veces en campañas 
duras que nos enajenaron muchas voluntades y nos 
ocasionaron airados enojos. Y esos problemas de la Es
paña agrícola decadente, con todas sus injurias y agra
vios, Con todos sus dolores y miserias, aquí se sintieron 
y aquí se expusieron año tras año durante treinta, con 
voluntad firme, letandoal peligro, con espíritu clarivi
dente, como base substantiva de toda esa regeneración 
de nuestra Hacienda que en sus maravillosos proyectos 
nos ofrece hoy el Sr. Alba, que aspira á formar una 

, patria grande p^r el desenvolvimiento económico de los 
j tesoros de la tierra, industrializándola y llevando á ella 
I capitales alentadores fervorosamente reproductivos 
i Y todos ellos son el contenido de treinta años de

luchas y nobles aspiraciones, á las cuales ha sabido dar 
providencial forma maravillosa.

¿Cómo no sentirnos hoy nosotros conmovidos al ver 
en camino de realización todo el contenido de aquel pro
grama substancial de la Asociación de la «Liga Agraria», 
nacida al calor de la de Manchester en aquel resurgir de 
la vida económica de los pueblos europeos en la última 
mitad de la centuria del pasado siglo, cuya existencia 
económica se transformó entonces y que á punto estuvo 
de consolidarse en España si la política pérfida y estéril 
no hubiera hecho imposible su realización?

¿Quién no recuerda aquel hondo movimiento agrario 
español, cuyos frutos recoge hoy con fortuna el Sr. Alba 
para honra suya, treinta años después de haberse ini
ciado?

Los manes de D. Adolfo Bayo, Gamazo, Romero Ro
bledo, Conde de Esteban, Casal y cien patricios más, y 
los que, como Sánchez de Toca, aún viven para gloria 
del país, deben extremecerse al considerar cómo en el 
discurrir del tiempo, sin violencias, sin las luchas y per
secuciones que aquellos ilustres varones sufrieron, por 
ley natural de la evolución por la virtualidad misma de 
aquel programa, un hijo de aquel malogrado castellano, 
D. César Alba, querido amigo nuestro, ha venido, por 
lógicas leyes de la vida, á resolver todos aquellos gran
des problemas, condensando en una maravillosa obra de 
conjunto, todas las aspiraciones de aquel movimiento 
agrario cuyos ecos y resonancia se rememoran en la 
vida honrosa y larga de esta publicación, que al través 
de todos los tiempos y vicisitudes, aún vive como rico 
florón de todo aquello grande y un libro, monumento de 
saber y cultura, que á la sazón publicó entonces Sánchez 
de Toca con el título La crisis agraria europea.

Aún vive también, afortunadamente, el actual Mi
nistro de la Gobernación, Director entonces de La Re
gencia, que representaba la polit ca y tendencias eco
nómico agrarias de aquella gran Asociación y cuyo por
venir ya el insigne Gamazo lo presintió más de una vez 
en sus juicios favorables respecto del Sr, Ruiz Jiménez.

¿No recuerda éste con fruición aquellos mitins, como 
el de Borjas Blancas, y aquél hondo sentir del país agra
rio que con tanto acierto reflejaba después en las co
lumnas de La Regencia, de cuya redacción formábamos 
parte?

La orientación de todo ésto hermoso que el Sr. Alba 
nos ofrece hoy, y que tanto nos conforta y enorgullece, 
es todo aquél movimiento á que nos referimos, á punto 
ya de su coronación por el vigor intelectual, acabado es
tudio y alto sentido de un gobernante á la moderna que 
ha sabido, en rápida asimilación, vencer las dificultades 
de ayer y ofrecer hoy con enérgica, voluntad y método, 
todo un programa de reconstitución nacional, en el que 
van condensadas todas las cuestiones económicas y to
dos los problemas financieros que á la existencia de la 
patria interesan.

Y no hay página de todo su plan, que no derive en 
el interés que le inspira el país agrario.

Ved si no en el lugar corrrespondiente el relativo á 
la creación de un Banco agrícola.

Ahora si que va de veras - dicen los agricultores.
¿Cómo no congratularnos de la realización de éste 

ideal?
¿Quién no recuerda nuestras campañas, nuestras in

formaciones, nuestros números extraordinarios, un día 
tras otro, un año detrás de otro año para ilustrar éste 
problema y llevar á todas partes y á todas las concien
cias, con aquellos medios de cultura que ofrecíamos, la

necesidad de prestar auxilios al labrador con la institu
ción del Crédito Agrícola?

En aquellas tenaces campañas nuestras para ilustrar 
aquél gran problema vital de la agricultura, colaboraron 
diferentes veces emitiendo sus juicios y opiniones toda 
nuestra intelectualidad española.

Hoy, sin violencias, sin contradictores, por la misma 
fuerza de la gravedad, por su propia virtualidad, por 
la madurez de éste fruto cultivado por nosotros, se resol 
verá, porque un hombre de firme voluntad ha sabido ex
cogitar la ocasión para resolver este gran problema 
agrario, .«lobre el que descansa toda la fortuna nacional 
y que será fuente de inagotables recursos para el des
arrollo de nuestra agricultura.

El monopolio de los alcoholes, que como nos decía 
hace poco el Sr. Cambó, tributando por ello mil aplau
sos al Sr. Alba, es en todos los países fuente inagotable 
de ingresos y para el nuestro, lo será tal y como nos lo 
ofrece planeado el Sr. Alba.

Y bien penetrado se hr lia de ello, al juzgar por los 
modos y formas con que nos lo plantea.

Y como dato demostrativo de su buena orientación 
en este sentido, podemos citar lo que ocurre en Italia y 
Francia, que llevan la cabecera en la explotación viti
vinícola. En Italia, el Estado percibe más de 200 li'-as 
por hectolitro de alcohol etílico ó potable producido; 
Francia, que hasta la fecha había percibido 220 francos 
por hectolitro, acaba de elevar este impuesto sin protes
ta alguna de los viticultores, hasta la cifra de 450 fran
cos. España, sólo cobra 55 peseias por los alcoholes que 
no proceden de la vid, y 25 por estos úliimos.

¿Consecuencias de esta diferencia? Que mientras en 
España, los vinos de 12 grados escasamente se pagan de 
34 á 38 pesetas el hectolitro, en Francia y en Italia, se 
cotizan los de lo grados de 70 á 80 franco.? ó liras, igual 
medida de capacidad.

El Sr. Alba, dominando esta materia, dando al traste 
con tapujos y codicias y egoísmos monopolizadores, se 
nos ofrece al presentar sobre el tapete este gran proble
ma de fuente riquísima de ingresos, como un hacendis
ta de cuerpo entero, al intentar que éstas ubres vayan 
al erario público, como un esfuerzo importantísimo, 
combatiendo á la vez la funesta llaga del alcoholismo, 
fortaleciendo además la gran riqueza vitícola española y 
evitando con una fuerte elevación del impuesto interior, 
el que haga imposible para siempre las adulteraciones 
y falsificaciones de los vinos. No tema á los protestantes 
que los tendrá.

El libre cultivo del tabaco; próximo ya el término del 
contrato con la Arrendataria, es otro de los problemas 
que en sus reformas plantea el Sr. Alba, buscando por 
éste lado auxilios y medios para el labrador, que bien 
lo requiere y los necesita.

Francia é Italia, en esta parte lo tienen bien estable
cido, ordenado y reglamentado, y España, cuyas tierras 
y cuyos climas, la providencia dispuso que éste y otros 
cultivos tropicales puedan darse con grandes rendimien
tos, anheló siempre por la lilertad del mismo, que como 
el del algodón, lo tenemos en completo y punible aban
dono, no por que sus hijos no lo deseen, sino por la fal
ta de dirección desde arriba.

Hoy, según el pensamiento del Sr. Alba, y lo que 
piensa el Sr. Alba lo realiza, las cosas van en la direc
ción de dar la cumplida y posible satisfacción á las aspi
raciones del país, por el libre cultivo del tabaco regla
mentado.

Cuando nos disponíamos á hacer campaña fervorosa 
en este sentido por estímulos del insigne Lemus, nos 
sorprende su plan de reformas, coincidiendo con nuestro 
propósito; que para fortalecer el del Ministro de Ha
cienda, hemos de recordarle que el año l9o4, y por virtud 
de campañas nuestras y estímulos del Instituto Catalán 
de San Isidro de Barcelona, el Sr. Osma, Ministro á* la 
sazón de Hacienda, enamorado de este ideal, propuso ú 
ordenó á la Arrendataria que se hiciesen ensayos de su 
cultivo en las diferentes regiones españolas, pensando, 
sin duda, en la realización de este ideal, que tenemos la 
seguridad de que el Sr. Alba pondrá en práctica.

Se nombró una comisión al efecto compuesta de los 
Sres. Allendesalazar, Alvarado, D. Celedonio Rodtigá- 
ñez y un representante de la Tabacalera y se hicieron 
los ensayos, de los cuales resultó un hecho grandioso: el 
que el tabaco resultara en todos los ensayos practicados 
de calidad excelsa, y muy superior al de Vuelta Abajo, 
el ensayo que se practicó en Bilbao.

Salió Osma, el sucesor no pensaba lo mismo, los en
sayos se abandonaron y... hasta la vista, á usanza es
pañola.

No creemos que ahora pase igual, aunque Alba nos 
abandone; por una razón muy sencilla, porque como el 
espíritu público está muy abierto en este sentido, y nos
otros, porque no pensamos en morirnos por ahora, he
mos de recoger sus ansias, haríamos campaña recomen
dando se cultivase hasta debajo de las camas.

¡Viva el libre cultivo del tabaco!

Y vamos al gran problema, al problema de la tierra, 
amor de nuestros amores, por el cual tanto suspiramos j 
y para el cual pedimos há treinta años todas las grandes 
justicias y reivindicaciones á que tiene derecho. j

Nos estremece sólo el pensarlo, y desde el Calpe al 
Deva, es decir, desde Jerez á la Mancha, hay un mundo 
de problemas, de soluciones que hay que dar pronto, 
muy pronto, muy deprisa, porque es un problema que 
no admite espera, porque es el problema de las grandes 
justicias.

Bien lo dibuja sensiblemente, con delicadezas exqui
sitas y salvando escollos, por los respetos que á todos 
infunden los intereses creados, bien los dibuja —repeti
mos—con delicadezas exquisitas el Ministro soslayán
dolos, y nosotros á este respecto no tenemos que dar 
nuestra opinión, que bien sentida y expuesta la tenemos 
manifestada en cien mil artículos y trabajos.

Es este problema de la tierra un problema al cual á 
costa del bien general, se han sacrificado muchas aspi
raciones, cometido grandes injusticias y retrasado tris
temente nuestra posición en el mundo y nuestra ri
queza.

En él hay que contar y se pueden señalar grosso 
modo, muchas explotaciones, muchas injusticias y des 
igualdades, enormidades financieras y administrativas, 
esclavitudes odiosas del agricultor, muchas miserias y 
atrasos, grandes dolores que llevarán al país muy pronto 
á su ruina definitiva, si la obra de reconstitución y de 
progreso que en sus reformas de liberación de la tierra 
apunta no se resuelve pronto, para dar la solución con
veniente y patriótica ^ue demandan altísimos intereses

nacionales, compatibles con otros que estimamos muy 
respetables.

¡Derechos, intereses creados, etc.! ¡Es tan elástico 
esto! Titulaciones, orígenes de la propiedad por la ocu
pación ó legados de verdaderos estados territoriales que 
hacían los Reyes á sus súbditos, como el último al gene
ral Wellington, por el auxilio de Inglaterra (beneficián
dose ella), cuando nuestra guerra de la Independencia.

¡Qué problema, qué problema éste de la tierra!
Y hay ya que resolverlo con justicia; pero muy de

prisa, para que la violencia de abajo no imponga su re
solución.

Pero con justicia—repetimos—no porque la tierra 
sea ó deba ser del que la cultiva directamente, sino 
porque los bárbaros tocan ya las puertas de Roma, y los 
bárboros de estos tiempos somos los que formamos en 
la intelectualidad española, y no queremos para nosotros 
aquello de latifundia Ltaliam perdidere.

Es esto de la tierra maternal y fecundadora, y de sus 
cultivos y de sus orígenes, y de sus explotaciones con 
toda su secuela de derechos, de injusticias, de lágrimas, 
de miserias y de atraso del Estado y del pueblo español, 
un problema, más que de organización de la propiedad 
territorial, de su distribución.

Es un problema que exige, se impone como venimos 
diciendo hace muchos años para resolverlo, la aparición 
cada quince años, de un Mendizábal que arranque la pro
piedad de manos muertas, porque si hay ya consoladora
mente manos activas é inte.igentes pettronos, que com
prendiendo que nada hay más positivo que su cultivo di 
recto, ni nada más lucrativo, ni nada más justo ni salu
dable, ni ejemplarmente más moralizador, si hay afortu
nadamente españoles que practican lo que el lord inglés 
al cultivar directamente la tierra y vivir junto á la here
dad, que devuelve ciento por uno cuando se la mima y 
se la cuida con esmero; si hay ya quien esto practica 
como un convencido porque siente su amor al campo y 
sus cultivos, porque vé que no hay mejor negocio que 
el negocio agrícola; si hay ya quien cree y practica la 
teoría de industrializar la tierra llevando á ella sus capi
tales, como el amortizado enorme que existe en cuentas 
corrientes en el Banco procedente de la agricultura, que 
pide á voces su regresión al punto de donde procede 
para atender á los fines colectivos de la sociedad; si hay 
muchos españoles que honran á su patria y amando sus 
grandezas dejaron la vida perezosa por el campo activo 
del trabajo y se pusieron á tono con el movimiento pro
gresivo cultural agrario de todos los pueblos grandes y 
cultos en este sentido, hay muchos que el ejemplo veci
no les estimula ni alienta y siguen haciendo de su campo 
un sayo, arrendando tierras ^ue no conocen, á bultutn 
tuum, manteniendo eriales, talando bo ques, sostenien
do páramos, dando mal ejemplo de no poner en explota
ción las grandes extensiones de terreno que poseen, in
vocando un derecho, rayano en la barbarie, porque pro
piedad, por más titulación que tenga, que no atiende á 
los fines colectivos de la sociedad, es una propiedad en 
manos muertas cuya posesión.... es un mito, un agravio, 
un insulto á la miseria pública, á los agravios del Teso
ro, un delito de lesa humanidad, que acarrea daños in
mensos á la generalidad, que tiene que emigrar acosada 
por el hambre....

¿Quién no recuerda á este propósito el desahucio de 
dos puebles enteros, ha poco, en Salamanca y Ciudad 
Real?

Nosotros presenciamos aquél t'iste éxodo de la sali 
da de sus habitantes, sin más ajuar que lo que llevaban 
á mano, abandonando el lugar donde vieron la luz prime 
ra y sus amores, y desde entonces nos irritan los recuer
dos horribles de muchos casos que son muy análogos.

A este propósito recordamos el diálogo que dos cami
nantes mantenían á caballo en dirección á Jerez. Lleva
ban doce horas marchando á buen paso y al llegar á este 
punto, el uno le pregunta al otro: y estos baldíos ¿de 
quién son?—Del mismo que te dije al empezar nuestro 
viaje.

Y aquel caso de amigo nuestro de Extremadura, que 
próximo á Trujillo tenía dehesas que le rentaban sesen
ta mil duros.

Mi padre—nos decía—las adquirió cuando la des
amortización pagaderas en veinte años.

— Bueno, amigo Mariano, ¿y qué mejoras has hecho 
en las dehesas, beneficios que por explotación alcanzó la 
comarca y obtuvieron los colonos, industrias que has 
creado con tan saneada renta cobrada, etc., etc ?

— Pues nada, cobrarla.
—Ah, ¿sí?—le decía—y entonces me oía escandali

zado lo que apuntado va en estas consideraciones; le 
hablábamos de lo del futuro Mendizábal por que suspira
mos, que termine con tantas injusticias y con la cómoda 
y egoísta conveniencia de cobrar la rentita para mante
ner el abono al Real y al coche, para ir luego esas dehe
sas como irán, sin beneficio alguno para el país y para
el Tesoro, al lugar de su origen.

Hizo bien en morirse aún joven; pero las fincas están 
allí aún inactivas é improductivas.

Pero nuestro Mendizábal está ahí y nuestro D, Juan 
Alvarez Mendizábalse llama Alba, al juzgar por lo si
guiente, que dijo en su discurso:

«Toda propiedad-dijo—tiene un límite; es un derecho 
que supone correlativo en el poseedor un deber: el de 
hacer productiva su propiedad. Si el du'ño abandona su 
predio, debe fijarle desde luego un valor y venderlo á 
quien se comprometa á convertir el páramo en verjel, el 
lugar maldito en tierra fértil y bienhechora, la oculta
ción fiscal en fuente de ingresos, el ocio en trabajo, y la 
inhumanidad en devoción altruista.»

Y las gentes adineradas claman: ¿Habráse visto se
mejante atropello? Y se aprestan á inutilizar una de las 
labores más sabias, más equitativas, más patrióticas que 
se han realizado en los pueblos que procuran á te dos 
ejemplo de grandeza y prosperidad.

No filosofemos, no filosofemos más, porque iríamos
■ muy lejos,

ElogioSf aplausos felicitaciones,
gratas esperanzas

Los tributa el país, sin tasa; el país que está 
subordinado ni tiene temores del consabido inte
rés herido, del daño, real ó supuesto, que estas 
transformaciones puedan ocasionar al interés crea
do ó al beneficio recogido á bragas enjutas, que 
no gusta ver interrumpida su existencia.

El país —repetimos—tributa á la obra radica- 
lísima del Sr. A ba, aplausos sinceros, por esti
marla serena, reflexiva, equilibrada y provechosa 

1 para el interés público. El plan es vastísimo y

arduo, que revela á la vez una competencia gran
de y un estudio complicado de los más complejos 
problemas de Hacienda.

Todos reconocen su meritísima labor, su bue
na voluntad, las horas de trabajo diario que todo 
ello representa; quien además, y esto revela su 
gran espíritu de justicia, se ha atrevido á pene
trar resueltamente en las grandes Sociedades, re
cabando una porción de millones en beneficio del 
Tesoro, lo cual constituye matices del conjunto.

España, en fin,ha recibido con entusiarmo esta 
obra económica, denunciadora de anhelos nobles, 
que dará al traste para siempre con la serie de 
corruptelas y vicios de antiguo origen, que deter
minaron nuestra decadencia actual.

Con una buena voluntad y patriotismo en to
dos, al esfuerzo gigantesco que representa aqué
lla, alumbrará días serenos para la patria españo - 
la, ansiosa de expansión, de reconstitución, de 
realidades económicas, de prosperidad agrícola y 
del aumento de coeficiente de nuestra riqueza.

En derechura de la tierra de promisión vamos, 
pues, para resolver los problemas de la España 
decadente, con permiso de La Epoca, que llama 
plan de audacia á todos los elogios que hoy le tri
buta el país porque ve en él su grandeza y po
derío.

Audacia, ¿eh?
Pues audacia, fortuna, Juvat.

Partes de la obra
De tres partes consta la obra del Minintro de Ha

cienda. Comprende la primera psrte el proyecto de 
ley de Presupuestos para 1917 y doce proyectos com
plementarios del mismo. Abarca la segunda parte el 
plan de reconstitución de la Hacienda y de los servi
cios del Estado, integrándola el Presupuesto extraordi
nario y otros tres proyectos de ley. Se encamina la ter
cera parte, compuesta de cinco proyectos, á la organi
zación y fomento de la economía nacional. Esos son 
los veintidós proyectos de ley de que se venia hablan
do, á los que hay que añadir los tres ya presentados, 
de beneficios extraordinarios, de prohibición de impor
tar valores extranjeros, y de reforma del impuesto de 
inquilinato. Total, veinticinco proyectos de ley.

Y como lo que á nuestro interés agrario importa, es 
el conocimiento de todo lo que á la agricultura se re
fiere, expresado en los proyectos, iremos exponiéndo
los à la consideración de nuestros lectores para que 
juzguen de su valor y mérito.

Monopolio de alcoholes
La necesidad de reforzar los ingresos y de res

tringir en lo posible, por razones de higiene públi
ca, el uso del alcohol, ha determinado al Gobier
no á presentar un proyecto de monopolio de ven
ta de los alcoholes neutros.

El Estado, ya directamente, ya por medio de 
una entidad arrendataria, adquirirá los alcoholes, 
dando preferencia á los vínicos. La determinación 
de los precios se hará con intervención de los pro
ductores, sobre la base de que el de los alcoholes 
vínicos resulte remunerador para el cultivo de la 
vid, y que en los industriales tengan los fabrican* 
tes un margen de ganancia del 10 por 100.

La rectificación de los alcoholes se realizará 
por concurso entre los actuales fabricantes, ó di
rectamente por el monopolio.

Los precios de venta serán:
Para el alcohol neutro rectificado de 96 á 97®, 

300 pesetas hectolitro.
Para el alcohol vínico destilado á vapor de 95®, 

295 pesetas ídem.
El alcohol desnaturalizado estará sujeto al 

pago de 10 pesetas por hectolitro de volumen real, 
á la salida de fábrica para el consumo.

El alcohol de vino que los productores de co
ñac obtengan en fábricas de su propiedad ó ingre
sen en sus bodegas para el envejecimiento y crian
za de dicho licor, el aguardiente anisado obtenido 
directamente por destilación del vino con la semi
lla del anís, y el aguardiente obtenido por destila
ción directa de las mieles y melazas de caña, de
vengarán el impuesto proporcional á la riqueza 
alcohólica, al salir los productos de las bodegas ó 
almacenes.

Las fábricas de destilación de alcoholes y 
aguardientes neutros, las de alcohol desnaturali
zado y las de rectificación estarán sujetas al pago 
de la contribución industrial ó de utilidades, se
gún proceda.

Seguirán pagándose las patentes de fabrica
ción y las precintas que actualmente llevan los 
envases de los aguardientes compuestos.

Los que exporten productos compuestos ten
drán derecho á la devolución de una cantidad 
igual á la que corresponda á la riqueza alcohólica 
de dichos productos.

Se crea un impuesto sobre la cerveza de pro
ducción nacional y extranjera, de 10 pesetas por 
hectolitro de volumen real.

Se autoriza al Ministro para proceder al arrien
do por veinte años de la explotación del monopo
lio, mediante el pago al contrastista de un canon 
no superior al 3 por 100 del producto líquido hasta 
40 millones de pesetas, y del 4 por 100, de 40 mi
llones en adelante.

Como régimen transitorio se establece que 
desde que se promulgue la ley hasta que se cons
tituya el monopolio pagará el alcohol vínico 120 pe
setas, y 150 los demás, por cada hectolitro de 100 
grados.

Los aguardientes y alcoholes neutros que ten
gan en su poder los almacenistas al ponerse en vi
gor el monopolio, serán adquiridos por éste, salvo 
que su poseedor se obligue á exportarlos en el 
plazo de tres meses.
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La Liga Agraria
Tabacos

Respondiendo á la opinión pública, que demanda 
la revisión de ciertos contratos privilegiados otorgados 
por el Estado, y á la necesidad de reforzar los ingresos, 
se presenta el proyecto de ley autorizando al Ministro 
de Hacienda para celebrar, bien directamente con la ac
tual Compañía Arrendataria de Tabacos, ó con otra en
tidad, en concurso público, un nuevo contrato, que du
rará hasta el 31 de Diciembre de 1936, cen las condi
ciones siguientes:

Los actuales premios, que son; el 5 por 100, hasta 
140 millones de pesetas, del 10 por 100, de 140 á 160 
millones, y del 5 por 100, desde 160 millones en ade
lante, se reducirán al 4 por 100, hasta 160 millones de 
pesetas, y al 5 por 100, de cuanto exceda de 160 mi
llones.

También el premio de cobranza del timbre, que es 
hoy para todos los casos el 2 por 100, se rebaja al 1 
por loo, cuando el ingreso sea por efectos timbrados, 
y al medio por 100, cuando los ingresos sean en metá
lico- I . . j. . . - . .A íUfaranoío/Iq Ir. i l K, -j puostas inmediatamente en cultivo podrán ser cedidasabonará al contratista cLtidad por totérfe M P" <*••»«»»-
capital invertido, ni por los gastos de personal órnate tribucion correspondiente á un ano y cuando haya 
rial de las ofleinás centrales P«™nai y mate solicitantes, se adjudicará la Soca a aquel que

lista estará soLo á tota las contrSetoñés de” Sí •“«■»•> í*® legitimar la, actuales, sin
vuuLiiuuviuucis uei r.» gauou que el pago de la contribución cuando los

Cuando los beneficios del contratista, por razón de cultivadores, y con un ca
sus participaciones y comisiones en tabacos y timbre, A®} terrenos roturados,
excedan del 8 por 100 del capital empleado, el Estado P^^^do en diez anos, cuando los roturadores no culti- i p , diqpnrao pomo dppimna antea
tendrá la participación del 25 por 100 en el exceso del aparcería. un gran discurso, como decimos antes.
8 al 12 por 100, y la participación del 50 por 100 en el x-
exceso demás del 12por 100. Banco ngpicoia titución están cumplidos, según dijimos, ex-

Sa autorizará el cultivo del tabaco en las regiones Se autoriza al Gobierno para constituir un Pecando en seguida el plan de su discurso,
Banco Agricola Nacional con sucursales, por lo situación actual y síntesis general de la poli- 

ta, dando asi satisfacción á reiteradas instancias de la cada una de las reglones agrícolas tica económica.
D&cion&l* 1 peninsulares. | « _

Se reformarán la composión y presentación de las El Banco podrá otorgar préstamos en metáli ■-®® proyectos de Hacienda 
labores actuales, atendiendo á las conveniencias del co para todas las necesidades del cultivo y gana- El Ministro de Hacienda se levanta á hablar en
consumo. dería; incorporación de parcelas; redención de medio de gran expectación.

Queda excluido del contrato el monopolio del taba- cargas; instalación de establecimientos de ense- Empieza diciendo que tiene á gran honor el
eos con las posesiones del Norte de Africa, que se so- fianza; adquisición de fincas rústicas para ceder- haber cumplido su compromiso de presentar los
“%^^up?imTXVvLVoPeX^^^ de Giro mutuo del ¡as en parcelas; establecimiento de almacenes, si- proyectos económicos que, á su juicio, reclama el
Tesoro. los y depósitos; seguros agrícolas y cuantas ope país.

, raciones tengan relación con la agricultura y la He de rogaros—dice — que no me oigáis con
Azucares ganadería. expectación; pero tampoco con prevenciones in-

Se aumenta de 25 á 30 pesetas el impuesto so- El capital del Banco será de cien millones de justificadas, expresadas aun antes de dar cuenta 
bre cada cien kilogramos de azúcar, y de 12 á 15 pesetas, de los cuales aportará 25 el Estado, y los de los proyectos.
pesetas en igual cantidad de glucosa; se fijan pro- restantes por aportación particular, á la que Seré largo—afiade—, porque son muy comple-
porcionalmente al aumento que se introduce, las Podrán çoncurrir los Pósitos. jos y vanos los asuntos á que he de referirme y
devoluciones de los artículos exportados que con- Eos beneficios se distribuirán asignando en constituyen el programa financiero del Go- 
tienen azúcar; pero se establece que el Ministro Primer lugar el 5 por 100 á las acciones particu- tierno.
hará cesar el nuevo régimen cuando los precios y una vez cubierto este interés, otro 5 por He de remitirme en primer termino, al discur-
del azúcar en los mercados considerados como re- E® del Estado. Los beneficios restantes se del Senado de 5 de Julio, que fué la enuncia-
guiadores se hayan reducido á los que tenía en la distribuirán por igual entre unas y otras acciones, ción de la obra económica.
lecha de la publicación de la ley de 15 de lulio autoriza al Banco para emitir obligaciones El complemento de aquel programa está en la
de 1914, que rebajó el impuesto de 35 á 25 pese- F bonos agrarios hasta el duplo de la suma del obra que se va a leer.
tas. 1 capital desembolsado y del fondo general de re venimos á cumplir leal y honradamente nues-

serva. Además, el Estado podrá facilitar al Banco tro compromiso. Creemos haber respondido con 
una cantidad igual á la que invierta en préstamos lealtad á los propósitos enunciados.
hipotecarios hasta la cifra de cien millones de pe- Dije entonces cuál era la situación del Tesoro, 
setas. El Estado tendrá preferente derecho sobre Y ofrecimos una obra que realizara la política de 
las hipotecas constituidas. Para hacer tales anti supresión del déficit, volviendo al programa de 
cipos podrá el Gobierno emitir y negociar Deuda Villaverde, y ofrecimos también reconstituir las 
pública, que se denominará “Deuda especial hipo- fuerzas vivas del país para que España se levante 
tecaria del Tesoro„. de su postración.

Los préstamos y cuentas de crédito que el En mis proyectos creo haber logrado reflejar 
Banco otorgue se harán con garantía personal; esa obra.
pignoraticia de efectos públicos, valores comer Mi obra no es maravillosa ni es cosa de raila- 
ciales, cosechas, frutos pendientes, aperos, ma- gro; es cosa de voluntad, y no he vacilado en traer 
quinarias, ganados, etc., y con la hipotecaria de esencias de antiguos proyectos, tanto libera’es 
fincas rústicas y urbanas. como conservadores.

El Banco habrá de emplear en préstamos y Vamos á hablar primero del presupuesto or- 
cuentas de crédito dos tercios cuando menos del dinario, después del impropiamente llamado ex- 
capital desembolsado y del importe de las obliga- t traordinario; por último, todo el sistema de las 
ciones y bonos en circulación. El interés máximo leyes financieras que vienen á completar esa po- 
será de 5 por 100. lítica.

Las personas naturales, deudoras al Banco por Presupuesto ordinario. Hablemos de los gastos, 
préstamo á largo plazo, podrán exigir en cual- Ea nota más característica del nuevo presues- 
quier momento la combinación de la amortización to de gastos es la sinceridad, que es la formalidad, 
de su deuda con el seguro para caso de muerte. están los momentos para farsas. Hay sinceri-

Se crea la “Cédula titular de la propiedad in- | dad_en gastos é ingresos. 
mueble„ para facilitar los préstamos hipotecarios.

El Banco podrá constituir un Instituto de res
ponsabilidad limitada con la vigésima parte de su 
capital, dedicado á la adquisición de fincas rústi
cas para cederlas en parcelas, al contado ó á pla
zos, y también podrá promover otro Instituto con 
igual capital, dedicado especialmente á las opera
ciones de seguro agrícola.

El Banco estará gobernado por un Consejo de 
Administración, compuesto de nueve consejeros,

Todo arrendatario que lleve por si en cultivo la to
talidad de uua finca durante veinte ó más años, ó du
rante treinta, cuando menos, en unión de sus ascen
dientes, y se comprometa à pagar una contribución 
correspondiente á una renta ó liquido imponible supe- 
nior en un 10 por 100 á la actual, tendrá derecho á ex
propiaría, previo pago al propietario del precio que re
sulte de capitalizar al 5 por 100 dicho líquido imponible 
ó renta líquida, mas el 10 por 100 de quebranto y pre
cio de afección.

En defecto del arrend<itario, podrán utilizar esos 
derechos en cada localidad, las Cooperativas de obre
ros agrícolas, Comunidades y Juntas de labradores.

Transcurridos dos años de la publicación de la ley, 
todo solar edificable, situado en el interior de una ca
pital de provincia ó población mayor de 20 000 habi
tantes, estará sujeto á un recargo del 20 por 100 sobre 
el que le corresponda por contribución territorial.

El Estado podrá ceder las fincas que posea impro 
ductibles mediante determinadas condiciones.

Las fincas del Estado que seau susceptibles de ser i

vedores, con unción fervorosa expuestos, produje
ron emoción profunda en la Cámara.

La obra del ministro quedó expuesta con cla
ridad diáfana, y su discurso metódico, de palabra 
precisa, dialéctico y ordenado, encantó á todos, 
denunciando una era de resurgimiento y de pu
janza para lo,s prósperos destinos de la Patria.

La obra del Sr. Alba dará al Tesoro un supe
rávit de ingresos de más de 95 millones. ¿Cabe 
algo más regenerador y más eficaz para la pros 
reridad de España?

La reconstitución de nuestra Patria será un 
hecho si esta grandiosa obra llega á tener, como 
es de esperar, realidad bienhechora. El Ministro 
de Hacienda alcanzará el orgullo de infundir á la

Nación vida nueva, milagrosa savia transforma
dora.

El país agrícola está, pues, de enhorabuena, 
como decimos al principio.

La realidad del sobrante de 95 millones de pe
setas en un presupuesto de ingresos de 1.425, 
creando una fuente de ingresos por más de l06 
millones, nos solicita y dirige á la gratitud, que 
nos hace prorrumpir en un viva clamoroso al mi
nistro que de tal modo ha sabido satisfacer los 
anhelos del país agrario.

El Sr. Alba, pues, ha tenido en estos momen
tos solemnes para la Patria una percepción clara 
de sus deberes.

El triunfo no se hará esperar.

EXPLIIAnOOSO MÍA
nsii m iimsTii ie iitiím

El superávit, pues, será de 95 millones.
Esta cifra será un sobrante que representa en 

primer lugar una previsión y después será un in
greso para atender al plan de reconstitución del 
país.

Nuevos recursos:
Yo me hago cargo de todos ios temores á la 

garra del fisco. Se ha incurrido en errores y fan 
tasías.

Estos nuevos recursos no afectan ni á la con
tribución territorial, ni á la contribución indus
trial, ni al crédito público. (Muy bien.)

Estos tres grandes sectores de la riqueza na
cional deben ser respetados.

Si hablaré de la contribución territorial, no 
será por impuestos sobre la tierra.

El primer recurso será—no os sonriáis—el de 
beneficios extraordinarios. (Rumores. Muy bien, 
en los republicanos.) Se cifra este ingreso en una 
cifra exigua: 30 millones de pesetas.

Todo el mundo reconoce que es una cifra fácil 
de obtener, que no lesionará ningún interés de 
modo grave.

Viene después un proyecto de reforma tribu

Catastro
La lentitud, con que se llevan las operaciones catas

trales, con daño para los interes del Tesoro y con retra
so de una equitativa distribución de las cargas pú 
blleas, ha determinado al Ministro á presentar un pro
yecto de ley para concluir en diez años los trabajos del 
catastro, y obtener, e j plazo relativamente corto, todos 
los frutos de los mismos, que se avalúan en cien millo
nes de pesetas de aumento en la contribución territo
rial, aun rebajando el 12 por 100 el tipo que por rústica 
hoy se satisface.

A fin de facilitar los trabajos y darles independencia 
y un carácter marcadamente técnico, se crea una ins
pección del Catastro de riqueza rústica, y otra del Ca
tastro de riqueza urbana, que habrán de estar desem
peñadas, respectivamente, por un Ingeniero agrónomo 
y un Arquitecto de reconocida competencia en asun
tos catastrales.

Clases Pasivas
La cuantía, cada vez más creciente, de los de 

rechos pasivos exige, en términos apremiantes, 
modificaciones en la actual legislación que lleven 
consigo una disminución importante en carga tan 
pesada para el presupuesto del Estado.

A ese fin, el Ministro, en el proyecto que pre
senta, propone que los funcionarios, así civiles 
como militares, que ingresen en servicios del Es 
tado á partir de l.° de Enero de 1917 no tengan 
con cargo al Tesoro haber pasivo de ninguna cla
se; pero en cambio el Gobierno concertará con el 
Instituto Nacional de Previsión la constitución de 
pensiones de jubilación, retiro, viudedad y orfan
dad, para lo cual cederá al Instituto la cantidad 
necesaria de los descuentos que haga á los funcio
narios.

Aumento de valor y régimen fiscal 
de la propiedad inmueble.

La primera parte de este proyecto se inspira en un

do los cuales tres serán designados por 
no y seis por los accionistas. Además, 
tendrá á su costa una intervención en 
clones del Banco.

La constitución de éste, así como

el Gobier- 
el Estado 
las opera

la emisión

taria. No se trata de reforma de técnica de los 
tributos. Quería intentar la transformación cien
tífica en lo que cabe; pero pensé que en estos mo 
mentos no podía reformarse nada en el fondo, por 
que la pérdida de un millón, de uno sólo, al apli
car los nuevos impuestos, sería grave en estos 
momentos.

Me he inspirado en Bravo Murillo y D. Ale- 
jondro Mon.

Réforma territorial, grandezas, transportes, 
azúcar, derechos reales, utilidades y timbre:

Pagarán más los solares y jardines, muchos de 
los cuates conocemos en Madrid, por su gravamen 
risible.

El aumento en territorial será para los terre
nos destinados á la cría de reses bravas. (Muy 
bien, en toda la Cámara. Las aprobaciones de 
los Diputados interrumpen al Ministro algunos 
momentos.)

Representará un ingreso de 34 millones por el 
momento, y en años no lejanos, de 66 millones.

Con esto habremos dado también un paso en la 
obra moralizadora y social que corresponde á todo 
Gobierno.

Hablemos de otros monopolios en vigor. Ex
plosivos, que vence el 31 de Agosto de 1917.

Creo que no se puede proponer la renovación 
de este monopolio, tanto por razones fiscales como 
por razones de defensa nacional.

Este monopolio ha sido uno de los mayores 
agravios al presupuesto. Con deciros que el canon 
de la Empresa sobre los explosivos extranjeros es 
igual al que la Compañía paga al Estado, está di
cho todo. (Grandes rumores.)

La mayor dificultad consiste en que no se sabe 
cuáles son los elementos de fabricación con que se 
cuenta.

La Junta de Defensa Nacional ha pedido la su
presión del monopolio.

Pero, por razones económicas, no se debe tam
poco renovar.

La solución es ir á un impuesto sobre el consu
mo, y dejaremos que se desarrolle la industria 
nacional.

Esto no mira sólo á la guerra, sino á la paz, 
porque hay que abaratar todos los explosivos para 
las obras públicas y privadas. (Muy bien.)

Tendremos así un aumento de 2.200.000 pese
tas en cinco meses y para todo el año de 1917 de 
siete millones.

Monopolio de tabacos
Llegamos á una modificación que producirá un 

beneficio de cuatro millones anuales, y más en lo 
futuro.

Para ello se suprime una remuneración que 
respondió á una cosa justa cuando se creó la Com
pañía Arrendataria, que es el abono de los intere
ses sobre el capital empleado en el negocio.

Proponemos la aducción en otros pagos del 
Estado, como en lo que respecta al Timbre.

Se suprime la exención de contribuciones, que 
pagará la Compañía.

Se propone, dentro de ciertas restricciones, el 
cultivo libre del tabaco. (Muy bien. Grandes ru
mores.)

Monopolio de cerillas
Se halla en régimen de interinidad desde 1908, 

como sabéis.
Todos los ministros han procurado remediar 

este estado de cosas. Hay cerradas muchas fábri
cas, se está viviendo de contratos con particulares, 
denunciables por éstos en corto plazo, y estando 
el Estado siempre en riesgo, y con decir que hay 
quien percibe 20 000 duros anuales de comisiones, 
se verá que es preciso arrendar nuevamente el 
monopolio.

El beneficio que se obtendrá será de medio 
millón de pesetas.

Vamos ahora—dice el orador—á las leyes que 
pudiéramos llamar complementarias: Catastro, 
Ciases Pasivas, Almadén, organización de servi
cios de funcionarios, cargas de justicia, edificios 
públicos.

priacipio de elemental justicia, cual es el de que el Es
tado partícipe del aumento de valor de los bienes in
muebles, no debido exclusivamente á mejoras hechas 
por los propietarios. Obedece su segunda parte al pro
pósito de combatir, da un lado, las ocultaciones de la 
riqueza, y de favorecer, de otro, el desarrollo de la ri
queza Inmueble y la situación de los cultivadores.

A la contribución sobre el aumento de valor de los 
bienes inmuebles se someten todos los situados en terri
torio español, sin más excepción que los que sean pro
piedad del Estado los que p írtenezcan à las provincias 
ó municipios, cuando estén destinados á servicios pú
blicos, y los directamente dedicados al culto de las dis
tintas confesiones.

Se considera como actual valor de las fincas, el que 
resulte de capitalizar al 5 por 100 la renta líquida con 
que figure el inmueble en el Avance Catastral ó Regis 
tro Fiscal, y en su defecto, el líquido imponible que 
aparezca eu el Amlllaramientoj pero se concede un pla
zo de cuatro meses, á partir de la promulgación de la 
ley, para que los dueños de bienes inmuebles que no 
los tengan inscriptos en dicho Registro ó Amillara- 
miento, ó los tengan indebidamente, soliciten en forma 
las oportunas inclusiones y rectificaciones.

Los tipos de imposición varían del 15 al 30 por 100 
del aumento de valor, según que éste exceda de un 
10 por 100 ó pase del 200 por 100. El aumento de valor 
inferior al 10 por 100 no estará sujeto á tributación.

Cuando una finca no figure inscripta en el Avance 
catastral, Registro fiscal ó Amillaramiento se tomará 
como aumento de valor el total de la misma y sobre él 
se girará la liquidación á razón del 30 por 100; de ma
nera que de toda finca no inscripta en los registros de la 
contribución territorial el Estado percibirá el 30 pir 100 
de su valor.

Se sienta el principio general de que la contribución 
territorial se exigirá por el producto que las fincas sean 
susceptibles de rendir, cualquiera que sea su produc
ción efectiva, estableciéndose un recargo del 25 por 
100 sobre la contribución territorial que satisfagan las 
fincas que, siendo susceptibles de un cultivo remune- 
rador, se encuentren total ó parcialmente incultas.

Se crea un recargo sobre la contribución territo
rial, que varía entre el 2 y el 6 por 100, para los pro
pietarios que posean bienes inmuebles, cuya renta 
acumulada exceda de 30,000 pesetas, reduciéndose la 
cuota á la mitad cuando los mismos propietarios culti
ven las fincas, ya por si, ya en forma de aparcería.

Se concede á los actuales arrendatarios la facultad 
de prorrogar por cinco años los contratos vigentes.

Los arrendatarios podrán realizar mejoras en las 
fincas rústicas en determinadas condiciones con dere
cho á recibir al término del contrato el valor que con 
ellas se hubiera dado á las fincas ó á prorrogar el con
trato por un plazo que variará entre cinco y veinte 
años.

8i las mejoras realizadas por el arrendatario exce
diesen en un 50 por 100 del valor de la finca antes de 
las mejoras,, le darán derecho á pedir la expropiación 
á su favor mediante el pago de la cantidad que resulte 
de capitalizar la renta líquida al 5 por 100, mas un 10

de sus acciones, estarán exentas de los impuestos 
de timbre y de derechos reales.

Banco Español de Comercio
Exterior

Uua de las necesidades más sentidas, cuya satis
facción han reclamado constantemente importantes 
elementos productores y comerciales de España, es la 
constitución de un Banco de Comercio Exterior, que 
facilite el de exportación de los productos españoles 
y la jmpt'rtí ción de las primeras materias y aux lia- 
res de la agricultura y de las industrias nacionales. 
También ha sido reclamado con gran insistencia por 
importantes elementos navieros y comerciales que se 
diera realidad á la ley de Hipoteca naval y se naciona
lizasen los seguros marítimos del tráfico español.

Con tales fines, y con autorización además para 
constituir almacenes generales de mercaderías y de
pósitos francos y establecer servicios de información 
y de propaganda y museos comerciales, se presenta el 
proyecto de ley del que se denominará Banco E pañol 
de Comercio Exterior.

Su capital no será menor de 40 millones de pesetas, 
y se formará p r aportaciones particulares, pero otor
gan do el Estado la garantía„de uu interés de 5 por 100 
al capital desenvolsado. También podrá facilitar el Es- i 
tado al Banco hasta la cantidad de 50 millones, con la 
garantía de las obligaciones hipotecarias navales que 
emita, mientras puedan ser colocadas éstas en el mer
cado.

La garantía de interés del Estado cesará si durante 
tres años consecutivos las acciones del Banco obtienen 
un beneficio superior al 8 por 100, y en todo caso, pa
sado diez años desde su constitución.

La constitución del Banco, así como la emisión de 
sus acciones, estarán exentas de los impuestos de de
rechos reales y timbre.

Los créditos que el Banco otorgue serán con la ga
rantía de las mercaderías, conocimientos de embarque, 
cartas de porte, facturas comerciales, efectos públicos, 
letras, pagarés, pó.izas y otros documentos de crédito, 
anticipando à los exportadores una c«ntidad que os
cilará entre los dos tercios y la totalidad del valor de 
las mercancías exportadas.

Se introduce la novedad de considerar desconta- 
bles, y con la misma eficacia que las letras, las factu
ras comerciales en que conste la conformidad del com
prador.

El Estado designará un representante cerca del 
Banco.

Ejemplo de esta sinceridad es lo hecho con mo
tivo de la cifra para abastecimiento del Ejército. 
Como han subido las subsistencias, esta cifra será 
mayor. Podíamos haber fijado la última, pintando 
una mentira bien disfrazada.

No hemos querido llevar tampoco al presu
puesto extraordinario gastos puramente ordina
rios.

El Gobierno os invita á que demostréis qué ci
fra debió ser incluida en el presupuesto ordinario, 
en vez del extraordinario.

Hay un conjunto de gastos que se van á rea
lizar, y sería una falacia no atender a ellos. He- 
mes atendido á lo que representará en los próxi
mos presupuestos los intereses de la Deuda flo
tante. Hemos llevado al presupuesto ordinario 38 
millones de pesetas para pago de los intereses de 
la Deuda que se consolide.

Las economías no bastan para nivelar el pre
supuesto, y así con todos los trabajos y sudores 
que esto significa, traemos 32 millones de pesetas 
de economía en los gastos.

En el personal, sólo hemos hecho una excep
ción á favor de los gastos de enseñanza, y trae
mos una consignación de dos millones en el pre
supuesto ordinario para ascenderá todos los maes
tros al sueldo mínimo de mil pesetas.

No hemos querido en los Ministerios cesantías; 
acudimos á la amortización, y ésta será del 25 
por 100 de todos los funcionarios civiles, amorti
zando de cuatro vacantes una, y destinando la mi
tad de la amortización á mejoras del personal, y 
la otra mitad á producir economías.

Con este procedimiento se obtendrán 20 millo
nes más deeconomías anuales, incluyendo la amor
tización militar.

Y vamos á Marruecos.
Se llega á un nuevo plan de trabajo allí, y 

economizamos, en comparación con 1915, más de 
29 millones; pero como en 1915 ascendió el presu
puesto á 160 millones, la economía efectiva, no 
numérica, que es la anterior cifra, será en reali
dad de 60 millones.

Creo que hace mucho tiempo no se da un paso 
parecido en punto á transformación del presu
puesto.

En el Golfo de Guinea se logrará también una 
economía en virtud de un proyecto que se presen
tará el Ministro de Estado.

El Gobierno estima al clero parroquial digno 
de protección, y se logrará ésta dando menos pro
digalidad al clero catedral. (Muy bien; muy bien, 
en casi toda la Cámara.)

En los presupuestos anteriores se presentaba 
en casi todos los servicios una cifra engañosa;

por loo por quebranto y precio de »<1600100.
La Administración se reserva la facu tad de revisar 

la capacidad productiva del suelo, y si de esa revisión 
resulta ser superior á la actus 1 t n un 20 por 100 se 
concederá al dut ño de la finca un plazo de dos años 
para que inicie les trabajos de mejora con arreglo al 
plan que apruebe la Administración.

Se hace, en esencia, aplicable el anterior régimen 
á todas las fincas rústicas gravadas con censos, foros, 
EUbforos, <rabassa morta» y cualesquiera otros gravá
menes de la misma naturaleza. Ei poseedor de la finca 
gravada que acepte el ri’go de mayor contribución 
tendrá derecho à la red- ncióu d< 1 gravamen que pese 
sobre la finca.

Para concluir
Como queda dicho, de los 22, cinco son de re

constitución agraria industrial, y los demás se 
pueden clasificar en proyectos que refuerzan los 
ingresos del Tesoro, proyectos que aumentan los 
gastos y proyectos meramente orgánicos.

Figuran dos leyes de créditos: la de créditos 
ordinarios para el presupuesto de 1917 y la de 
créditos extraordinarios ó plan de reconstitución 
nacional.

Ei de régimen de la propiedad y plusvalía, el 
de terminación del Catastro, el del Banco Agrí
cola, el de alcoholes, el del Banco de Exporta
ción, el de azúcares, transportes y el libre cultivo 
del tabaco son los que nos interesan, y de los cua
les nos hemos ocupado preferentemente poirque 
los demás son de interés muy relativo para el 
agricultor.

Nosotros le escuchamos embobados cuatro 
benditas h ’ras explicando sus reformas, y el tér
mino de su discurso, sincero, de acentos conrao-

Hay aumentos pequeñísimos en rústica y ur
bana, que se elevan á dos millones de pesetas.

Las utilidades de médicos y abogados pagarán 
el 8 por 100 hasta 5.000 pesetas, y el 10 en ade
lante. (Grandes rumores y comentarios. (Las mi
radas de muchos Diputados se dirigen á un Dipu
tado reputadísimo abogado.)

A toreros, cómicos y pelotaris se les sujeta á 
una patente que varía de 10 á 10.000 pesetas al 
año. (Nuevos y prolongados rumores.)

Se inicia una reforma incluyendo en el impues
to de utilidades á todas las Sociedades regulares 
colectivas. No es justo la actual injusticia que pesa 
sobre las Sociedades anónimas.

Se hace una aclaración respecto á los ferroca
rriles mineros y Sociedades extranjeras, para que 
éstas estén incluidas dentro del régimen ordinario 
y nortnal. En seis millones sólo viene estimada 
esta tributación. No se dirá que no he sido parco.

Respecto de derechos reales, todos los centros 
han querido implantar un coeficiente de progre
sión. Extendemos ésta á la línea recta con el 4 
por 100.

Los colaterales del quinto grado son conside
rados como extraños.

Se establece el 25 centésimas por 100 sobre los 
bienes de las personas jurídicas.

Transportes.—No es de ios que doctrinalmen
te pueden tener mis simpatías. Técnicamente se 
opone al desarrollo de la riqueza. Pero estas des- 
gravaciones, nos han enseñado la experiencia, no 
han llegado al consumidor.

Hay exclusiones por Real orden, por decreto, 
etcétera. Pero importaba establecer categórica
mente la realidad del impuesto, restableciéndose 
todo él, ya que se había quedado en manos de in
termediarios. Le quitamos á éstos cuatro millones 
y medio, dos por transportes por tierra y dos y 
medio por mar.

La rebaja del impuesto del azúcar no ha apro
vechado a los consumidores, y le ha costado al 
Tesoro 14 millones.

He creído aumentar á 25 y 30 pesetas el im
puesto por cada 100 hilos.

Reforma de la ley del Timbre.—No cabe que 
la exponga en detalle, porque es minuciosa; pero 
diré que se recogen demandas de las Camaras de 
Comercio para establecer una graduación en ios 
protestos de letras. Se suprime el papel de oficio.

Hay el 1 por 1.000 sobre la circulación de bi 
Retes de Banco.

Calculamos el aumento por Timbre en once 
millones y medio de pesetas.

Pero no bastaba todo eso. Era menester crear 
un nuevo impuesto en sentido distinto de los exis
tentes. Medité mucho pensando adónde acudir, y 
estudié las realidades nacionales. Me he inclinado 
á la creación de un nuevo monopolio. (Grandes 
rumores.)

Catastro
Hay que concluirle de una vez. Esto lo deduce 

todo el que haya pasado por Hacienda. Es menes
ter acabarle antes de diez años.

No puede terminarse antes por falta de perso
nal técnico.

Esperamos obtener, claro que no en el ejerci
cio próximo, más de 100 millones anuales en terri
torial, aun rebajando el 12 por 100 la cuota.

Actualmente sólo tributan 560 millones de ri
queza, y deben tributar hasta 2.000. Todo lo de
más es riqueza oculta. (Rumores )

En urbana llegaremos á un aumento de quince 
millones.

A los partidarios del statu quo, que preguntan 
por qué traer entonces nuevos impuestos, les re
petiré que el plazo es de diez años y no se puede 
ísptrar.

Clases pasivas
Gamazo trajo en 1893 un proyecto magnífico.
Se sentía espanto ya ante el crecimiento de las 

Clases pasivas, que importaban 55 millones, y el 
año próximo serán 85 millones.

¡Hay quien tiene mas años de servicios que de 
edad! (Grandes risas.)

Sí, porque hay á quien se le cuentan dobles los 
años y los de carrera.

Si no ponemos tasa á estas cosas, pronto ten
dremos 100 millones de Clases pasivas.

Contra los intereses actuales nada propongo. 
Establezco una distinción entre hoy y mañana.

Suprimo en absoluto los haberes pasivos para 
los nuevos funcionarios.

El que quiera, que acuda al Instituto de Previ
sión.

La primera medida será una revisión genera!. 
¡Todavía existen exclaustrados! Hay pensionistas 
que tendrán seguramente un siglo de edad.

Se pagará lo legítimo, pero no lo ilegítimo. Se 
suprimirán los haberes pasivos á todos los que dis
fruten de capital ó renta que sea el duplo de la 
pensión.

Se acaba también el sueldo regulador. Ya era 
hora. (Grandes rumores entre los Diputados, que 
es á quienes afecta la modificación.)

Hay quien se jubila por defecto físico, y entra 
en seguida en un empleo particular. También se

pero se facultaba la ampliación, y el Parlamento 
ni siquiera se enteraba de las ampliaciones. Por 
eso hemos suprimido más de 30 créditos ampiia- 
bles, que creemos no beben tener esta naturaleza.

Respondiendo á esta política de austeridad, 
hemos reducido la cifra de los gastos verdad á la 
cifra de 1.325.937.137 pesetas.

A esto es menester que ascienda los ingresos, 
como no es de esperar que los recursos ordinarios 
y económicos basten á cubrir esta cifra, he aquí 
los medios que propongo para arbitrar nuevos re
cursos.

Cálculo de ingresos:
Dado el curso de los sucesos en el mundo, hu

biera sido error traer un presupuesto con el arti
ficio de cifras que hubieran correspondido á las 
circunstancias anteriores á la guerra.

Hemos desdeñado coeficientes de prosperidad 
absurda y hemos calculado los ingresos en la cifra 
media del actual ejercicio, y aun hemos reducido 
las cifras que ahora se obtienen por aquellos me
dios provocados por la guerra.

Los ingresos serían de 1.315.000.000 de pese
tas, y era menester crear nuevas fuentes de in
greso, que representarán más de 106 millones de 

i pesetas.
El presupuesto sería, por tanto, de 1.411 mi

llones de pesetas.

acabará esto.
Minas de Almadén

Son éstas las mejores del mundo, y los técnicos 
dicen que el Estado debería obtener una utilidad 
del 60 por 100, cuando menos. Sin embargo, dis
minuye de día en día la utilidad. El beneficio lí
quido es sólo de 74 pesetas, y se teme que se lle
gue á no obtener ningún beneficio.

Hay que entregar Almadén a una entidad pri
vada que modernice las minas, porque es hasta 
inhumano trabajar allí como se está haciendo.

Empleados de Hacienda
En el proyecto se procura premiar á las capa

cidades, y se establece la oposición. Se distingue 
entre el Cuerpo administrativo y el auxiliar. Se 
reorganiza la inspección, que requiere un perso
nal especialísimo.

Se complementa esta obra con otra; la de los 
edificios del Estado.

Paga éste más de tres millones anuales en al
quileres.

Sólo con capitalizar esta suma podrían hacerse 
cómodas oficinas.

Se propone la conversión de las cargas de jus
ticia en títulos de la Deuda.

Se crean administraciones de contribuciones 
en las capitales de más de 20.000 almas, por vía 
de ensayo.

Señala una pequeña modificación en Aduanas.
Pide un descanso el orador, que le es concedi

do. (Grandes aplausos en la mayoría.)
* * *

Reanuda su discurso el Sr. Alba. Ahora va á 
hablar del presupuesto extraordinario.

El plan especial de reconstitución no es una 
estratagema para descargar el presupuesto ordi
nario.

Ya he dicho muchas veces que el país es una 
especie de sociedad anónima. Y ésta, cuando am
plía su actividad industrial, acude á la emisión de 
acciones ú obligaciones.

Cuando ios Estados olvidan esto caen en error.
En España hemos caído siempre en un mal.
El país aspira a desarrollarse, pero lucha con 

los recursos débiles del presupuesto ordinario. Ss 
necesitan escuelas, cuarteles, marina, higiene, co-

Este monopolio será el del alcohol.
Ya he dicho que me he atenido á las realida

des nacionales. Creo que todos los hombres razo
nables reconocerán que, al crearse un monopolio, 
lo mejor es entregar éste a una entidad particular, 
á un arriendo.

El monopolio es una política que han aprecia
do en su justo valor todos los Ministros de Ha
cienda.

El alcohol es uno de los mayores ingresos en 
los presupuestos extranjeros.

No queremos llegar á lo hecho en Rusia con 
resultados sorprendentes. Nos fijamos en otros 
países.

No serán dañados los intereses de la vinicultu 
ra española.

El alcohol de vino estará exento de monopolio.
Es decir, lo que estará monopolizado, en reali

dad, será la venta del alcohol.
El Estado adquirirá el alcohol de los vinos. 

Los precios serán fijados de acuerdo con los pro
ductores mismos y no se dañará el cultivo de 
la vid.

El alcohol neutro
Se crea un impuesto de 10 pesetas por hectoli

tro sobre la producción de cerveza nacional y ex
tranjera.

El monopolio será por Veinte años, con elipago 
de un canon de 3 por 100 hasta 40 millones de pe
setas, y de 4 por 100, en adelante. municaciones, y todo se invoca por los Ministros

Este será uno de los más grandes ingresos con | respectivos.
que hemos de contar en lo futuro. ¿Qué ocurre? Que se entabla un pugilato de
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influencias, y sólo se pueden entregar algunas 
migajas, que se traducen en obras que no se aca
ban de construir nunca, y en débiles apoyos para 
regiones, que se miran recelosas entre sí.

La Intervención civil de Guerra y Marina ha 
dicho al Gobierno lo que está pasando con las 
construcciones militares, por ejemplo, el Hospital 
Militar de Córdoba, que se empezó en 1890 y que 
tardará doce años aún, aunque importa sólo 500 
mil pesetas, y así multitud más.

Todas ellas representan unos ocho millones, y 
se consignan para todas 260.000 pesetas anuales.

Así que ocurre que los gastos de entreteni
miento y conservación encarecen la obra.

Estas, además, son urgentes, y es menester 
acabarlas.

Hay que hacerlo todo rápidamente.
Esto no es un capricho del actual Gobierno. 

Villaverde inició en su último presupuesto esta 
política.

El Sr. González Besada también presentó un 
proyecto de presupuesto extraordinario, que no se 
llegó á discutir.

El Sr. Sánchez Toca también aconsejó esta 
obra. ,

Los liberales lo estamos reclamando á diario, 
y las izquierdas también reclaman un presupuesto 
para instrucción y obras públicas.

Para ello necesito una autorización para emi
tir Deuda.

Se necesita una operación de consolidación, 
que se podrá realizar dentro de dos meses, ó cuan
do sea.

Los vencimientos de las deudas flotantes son 
la angustia de todos los Ministros de Hacienda.

Hay el peligro de que uno de estos vencimien
tos coincida con una cuestión cualquiera de gra-

dente. Agricultores, industriales y navegantes nos 
pidieron reformas.

Traemos una modificación del régimen fiscal 
para el agricultor, y traemos el Banco Agricola 
y el Banco de Comercio Exterior (ó de Exporta-
clon). , , ,

Traemos también la reforma del régimen del
Banco de España. (Rumores.)

El proyecto sobre el régimen fiscal era nece
sario.

Lo que se propone en el proyecto es netainen- 
te español, aunque alguien le tache de traducción. 
Hemos bebido en las fuentes de Flores Estrada, 
Alonso de Castrillo, reales provisiones de 1876 a 
1880, y Aranda.

Así hemos traído un proyecto que no requiere 
una discusión urgente; pero que señala una política 
nueva. Este proyecto admite amplia discusión. 
Confiâmes en su gran eficacia.

Se da un término en el para que los propieta 
rios declaren el verdadero valor de las fincas. 
Tiende á acabar con la ocultación.

Asociamos el interés de los Ayuntamientos y 
entidades locales á esta obra, siguiendo la doctri
na del Sr. Canalejas. .

La contribución territorial se exigirá por el 
producto que las fincas sean suceptibles de ren^ 
dir, no por el que rindan. Ya hizo algo de esto 
hace muchos años Bravo Murillo. ¿Por qué han de 
tributar menos de lo debido las fincas destinadas 
á recreo ó lujo de su propietario. (Muy bien.)

Consignamos el derecho al arrendatario que 
lleve más de veinte años cultivando una finca, ó 
más de treinta con sus ascendientes, ó paguen de
terminado tributo a expropiar la finca. (Grandes 
rumores.)

¿Es que esto agravia el derecho?
vedad. □ . » j r Lo oue hav que hacer es combatir el absentis-

Se necesita primero atender á la defensa na- El atraso de la agricultura estriba en que la 
cíonal. • j j- 11 mavor Darte de ella está en manos de arrendata-

El ministro de la Guerra pide dinyo, pero lo Y entregar el objeto de su
pide con un plan, hecho con la garantía del Esta- V 
do Mayor y de la Junta de Defensa^. ' ¿arles el terreno que hicieron produ-

Dotamos también á la Marina de los recursos esfuerzo. ¿O es que la teoría no ha de
necesarios. encarnar jamás en la realidad? (Nuevos y prolon-

Sería de tremenda responsabilidad abandonar j rumores La mayoría permanece silencio- 
estos intereses militares. Tendríamos que hacer asienten vivamente.)
lo que el Sr. Dato, que gastó doscientos millones abrir la esclusa del crédito agrario
sin previa concesión del Parlamento. pueda llegar á todos los pequeños agri-

Desde 1898 estamos dando al país la esperanza UQj.eg ggto responde el Banco Agrícola Na
del presupuesto de reconstitución. cional

No podemos exigir nuevos sacrificios sin en- El Banco tendrá una sucursal en cada región 
tregar al contribuyente productor algo de lo que ^íen millones, el 25 lo aportará el
reclama. . i o 1 Estado, v el resto, los particulares.

Se piden cien millones para nuevas escuelas. autoriza al Banco la emisión de bonos agrí-
Otros 1.066 para obras públicas. i c
Y así llegamos al total de 2 133. (Grandes ^ay que proteger la industria. Esto ya está 

rumores.) r^- . j o:; olvidado de puro sabido.
¿Os parece mucho, señores Diputados? toda resolución hemos acudido á esto sin
Si os parece mucho, pensad que en 1901 era el m sacrificios del Tesoro. A esto obedece 

presupuesto de gastos de 960 y la hqur proyecto de ley de protección de las industrias,
dación de 1910 ha sido de 1 500 millone^ Pues £1 Estado podrá hacer préstamos y podrá dar 
esto demuestra que hemos sacado unos 5J0 millo- ^1 interés del capital empleado en las
nes anuales del país, y nada se ha hecho con ellos, 
nada. (Aplausos.) , Favorecemos las industrias de construcción de

Nosotros os pedimos menos; pero aunque pi v „^^5 hulleras, .metalúrgicas relacionadas con 
diéramos 3 000 millones, siempre sería menos que ¿gfe^sa nacional, herramientas y maquinaria 
lo que insensiblemente han ido votando las Cortes abonos, saltos de agua mayores de mil
durante estos últimos anos. caballos Javados de lana, industria de libros, y en

No se trata, por ótra parte^ como es natural, ^^^^^,.^1, todas las industrias que produzcan ar
de un plan para un año. tí culos consumidos en España y que transíormenSe acude á emisiones anuales durante diez ticuios consuimuua j h
años. , , ,No hemos querido hacerlo de una vez, aunque 
países extranjeros nos brindaron con el ejemplo.

Primero se harán las obras urgentes, y des
pués las demás.

Pasados dos ó tres años, serán tales los so
brantes del presupuesto, que bastarán para cubrir 
las atenciones de los intereses de estas deudas.

Todos esos gastos serán hechos en el país y 
serán fuentes de ingreso en el presupuesto.

Es menester sólo la garantía de que no se gas
tará de más, de que no se filtrará una sola peseta.

Pues estas garantías os serán ofrecidas.
Lo único que yo reclamo es que no nos volva

mos á separar dando una nota de abandono, de 
indiferencia ante la gravedad de las circunstan
cias.

colaborador de la política económica del Go
bierno.

Establecemos el servicio gratuito para el ser
vicio de tesorería del Estado. ,, , ,

Ampliamos hasta cien millones el saldo del Te
soro, que necesita hoy mayores límites que hace 
años. . .

Cuando se renovó el último vencimiento se 
hizo un anticipo de 150 millones al Estado, que 
quedó diferido y que quedará nuevamente así, lo 
mismo que los pagarés de Ultramar.

Establecemos el timbre sobré la circulación de 
los billetes; señalamos la gradación del tiempo en 
que el Banco ha de desprenderse de su cartera de 
valores. El Estado percibirá el 25 por 100 del cu
pón de estos valores que quedan en cartera.

Ampliamos el coeficiente de reservas metáli
cas; establecemos una forma para que el Banco 
sea lo que debe ser: un Banco de Bancos. Así lle
gará fácilmente la gestión del BanCo de España, 
por medio de estos organismos intermedios, hasta 
el comerciante y el industrial.

El Estado dará el exequatur para la venta del 
oro. Es un veto necesario.

Hay que fortalecer el fondo del Banco. Cierta 
cantidad de los beneficios se deberán aplicar á 
dicho fondo en vez de repartirse en dividendos,

(Se prorrogan las horas de sesión.)
Recuerda el Sr. Alba el proyecto sobre intro

ducción de valores extranjeros.
Completamos aquella medida dice el señor 

Alba—con otras. .
Se trata también de eximir de timbre y dere

chos reales hasta el año próximo todos los valores 
que se están pagando en el extranjero de Socie
dades españolas.

Queremos traer á España todos los valores 
españoles para que rijamos nosotros mismos nues
tros propios valores. , • j

Esto sería un gran paso en la política de na
cionalización de los valores citados.

Y ahora una palabra sobre la relación que 
debe existir entre la Hacienda del Estado y las

acreedor á la gratitud del país, á la admiración 
tie todos y á que su nombre sea venerado; San
tiago Alba es el estadista nacional; sus proyectos 
económicos son algo más que la obra de un Mi
nistro y el programa de un partido; son la cris
talización de las afirmaciones populares y nacio
nales del pueblo español.

Sin los achaques y sin los antecedentes de nues
tra política de encrucijada partidista, de amor 
propio, sin que á Alba lo comparemos con nadie, 
hay que declarar ante su obra magna, que es el 
cerebro robusto y la inteligencia joven, aunada 
con la laboriosidad y el estudio, del hombre que 
necesita España; el instinto popular surgirá en 
toda la nación para darle la palanca poderosa 
de la omnipotencia de la opinión soberana, que 
con ansia venía sintiendo el deseo y aspiración de 
renovarse y regenerarse.

Todos, sin excepción, veníamos proclamando 
el arcaísmo de la economía nacional, y para todos 
era providencial el momento trágico que convul
siona á Europa y á nosotros nos depara un parén
tesis de quietud y de paz.

Liquidar y reconstituir nuestra vida económica 
ha sido nuestra bandera en la lucha que sostene

Y vamos á la tercera parte del discurso. Leyes 
de política económica y financiera.

¿Qué quiere decir esto? Que entiendo que no 
todo el problema es fiscal. No debe ser el Ministro 
de Hacienda un mero recaudador. Hay que reha
cer el Tesoro; pero hay que rehacer también el 
país.

El atraso de la agricultura española es evi-

locales.
Los Ayuntamientos podrán continuar durante 

un año más en la situación actual.
Presentamos un proyecto sobre el inquilinato.
Reharemos las Haciendas locales; pero hay 

que empezar por el principio. Hoy día ni se cono
cen las mutuas deudas entre Estados y Ayunta
mientos. Hay que hacer una liquidación seria, y á 
esto responde el proyecto de ley.

Y he terminado. Creo no haberme excedido en 
palabras, por lo que quiero añadir una sola cosa.

mos por la prosperidad nacional, y por eso hemos 
rendido nuestra admiración á Santiago Alba.

La agricultura tiene motivo para regocijarse 
por el plan y proyectos económicos presentados 
á las Cortes por el Ministro de Hacienda; se abre 
á su actividad y esfuerzo la libertad del cultivo 
del tabaco, tantas veces exigida y aclamada, y 
que sería una fuente prodigiosa de riqueza. Se 
crea el Banco Nacional Agrario, que viene á dar 
realidad al crédito agrario, matando la usura, 
que, como ciclópeo parásito, asfixia y ahoga la 
propiedad de los labradores, á la vez que propor
cionará el dinero necesario para introducir las 
mejoras técnicas, la transformación de cultivos, 
la adquisición de maquinaria moderna, el empleo 
de abonos químicos, sin lo que no podrá ser efec
tivo el progreso agrario y para lo cual demanda 
dinero y demanda crédito la agricultura.

En esa obra no hay plataforma política ni perso

materias extranjeras.
Se requiere que sea español el capital y el «U 

por 100 del personal.
Se hacen importantes concesiones en punto á 

impuestos y contribuciones.
Los préstamos podrán llegar hasta el 50 por 100.
Establecemos una garantía para el interés de 

un capital de cien millones, ó sea una anualidad 
en el presupuesto de diez millones.

Esperamos que en tres años haya un resurgi
miento general de la industria.

Creamos para completar estas iniciativas el 
Banco de Comercio Exterior.

Llegamos ya al Banco de España. (Expecta
ción.)

Todo gobernante discreto ha de sentir delante 
del Banco un gran respeto y una preocupación

nal alguna. . , ,
Juro que no he pensado más que en mi país al 

hacer esa obra.
Siempre he estado lejos de maniobras impro

pias de mi temperamento.
Hay que infundir en la sóciedad española un 

ideal. , , ,Me diréis que es muy grande la obra presen
tada para aprobada antes de 31 de Diciembre.

Pero hay que contar con la buena voluntad del 
Parlamento. Ya se irá todo discutiendo: lo más 
urgente, primero; lo demás, después; pero he que
rido presentar todo un plan completo y armónico. 
De lo contrario, se hubiera tachado al Ministro de 
Hacienda de faltar á su palabra. (Muy bien.)

Hubo una época grave de labor constituyente; 
ahora la época de la resolución de la crisis econó
mica. Laboremos como se laboró entonces.

Que hable el patriotismo de todos. Yo creo 
haber cumplido con mi deber. Yo no dudo de la 
potencia económica de España y de que estamos 
en un momento en que la España actual puede 
renovarse. Al Parlamento toca darnos una políti 
ca de reconstitución nacional que sea una puerta 
abierta á una España rica y fuerte. (Grandes 
aplausos de la mayoría.)

para no inquietarlo.
Al propio tiempo ha de inspirarse en el bien 

general, que exige una transformación del régi
men del Banco de España.

Ya dije en el Senado que esta renovación del 
privilegio del Banco no cabía diferirla, en primer 
lugar porque expira el plazo dentro de cinco años.

La última renovación, hecha por Cos-Gayón, 
se hizo trece años antes de expirar el plazo.
PíS^iÉl Banco de España ha de ser el más eficaz

««i

IS CAMPOS DE EXPERIMENTOS AGRICOLAS I
Juan Casamajó y C/

ALMATRET (Provincia de Lérida)
Casa la más económica y seria de Espana

SEMILLAS DE GRAN PRODUCCION: Trigos, avenas, cebadas, 
remolachas, trebols y alfalfas de otoño y primavera. Trigo múltiple de la India 
á precios muy económicos.-ARBOLES FRUTALES: Especialidad en raelo- 
¿otÓnX y perales de fruto sabrosísimo.-OLiVOS ARBEQUINES: Olivos 
Arbeauines de autenticidad legítima, pasa de 500.000 que anualmente vendemos 
de uno, dos y tres años.—GUANO COMPUESTO FERTILIZADOR 
DIOATIVO ABONO COMPLETO: Este guano es poderoso estimulante de 

la vegetación y precioso fertilízame para árboles y plantas en general.
“SULFATIZADOR CASAMAJO„—Previene y cura radicalmente | 

el Mildew, Blask-Rot, Oidium y Podridura Gris de la Vid y toda clase |
’ de parásitos de Arboles y plantas. |

Esta casa, á más de los miles de clientes particulares, sirve á la mayoría I
de Asociaciones, Sindicatos y Agrupaciones Agrícolas de toda España. |

Toda la correspondencia diríjase al Despacho Central |
Calle Blondel, Letra G. n.® 2.—LERIDA |

Pídase Catálogo general que servimos gratis
«as.

vid.es americanas
LOS MEJORES PATRONES ---------------------  
=== LAS MEJORES VINIFERAS

BARBADOS — INJERTOS — ESTACAS INJERTARLES 
Y ESTAQUILLAS

VIVEROS JAIME SAPATE
Campos í6 Pies IllaOtos Centro Vitícola del Panades 

~ ^ílíafranoa óaí f^anaóás—/tSaroaíona) 
Mono ialcrmliíiBO, nÉíi. 1 (fifitinas) iiáia. IMS “LA SALA" (itt Mtaas)

Los cultivos mejor organizados del mundo
Vivero en lo movlnclo de Hueseo: Sucuisol y olontoclones en el ¡lírica del Horte

EXPORTACION A TODOS LOS PAISES VITÍCOLAS

ECOS DE CASTILLA

flojos un aumento de 1 ó 2 grados en alcohol bas
tará para asegurar su conservación.

La riqueza en azúcar de los mostos (riqueza 
natural) nunca es superior á 325 gramos de azúcar 
por litro.

Los vinos naturales no poseen nunca más de 
15 á 16 grados de alcohol. El alcohol, actuando 
como antiséptico de levadura, detiene la fermen
tación cuando el líquido posee 15 ó 16 grados al
cohólicos.

La acidez del mosto tiene gran importancia:
1 .® Porque favorece el desarrollo de las leva

duras, y por consiguiente, se puede obtener una 
buena fermentación y conservación del vino. Se 
ha observado que las levaduras viven bien en un 
medio ácido, y que, por el contrario, la acidez im
pide, én general, el desarrollo de las enfermeda
des que necesitan un medio neutro ó poco ácido.

2 .® Aumenta el brillo y coloración del vino.
3 .* Comunica al vino un gusto ácido agra

dable.
4 .* Contribuye á la formación del buqué de 

los vinos.
Los mostos muy ácidos, producen vinos agrios 

(vinos verdes); los que no poseen suficiente acidez 
dan lugar á vinos insípidos.

La acidez de los vinos depende de la clase de 
cepa y del clima en que vive la planta. Dicha aci
dez, en general, no debe ser superior á 6 ú 8 gra
mos por litro (expresada en ácido sulfúrico). La 
acidez de los mostos es siempre superior á la de 
los vinos obtenidos de los mismos. También se ha 
observado que la acidez de los vinos disminuye
con el tiempo.

(Se continuará.)

D. Conrado Granell, que ha acreditado 
prestigiosamente su Laboratorio especial de 
análisis, abonos tierra, vinos, heces, minera
les, aguas, etc., etc., ofrece sus servicios en 
el mismo. Atocha 151, y da insL ucciones quí
mico-agrícolas, á todos los agricultores indi
cándoles los abonos más convenientes á las tie
rras y modo de prepararlos, con lo cual obten
drá el labrador grandes economías.

Nada podemos decir de sus reformas contra la 
propiedad improductiva y sobre la regulación de 
los arrendamientos, porque repetidas veces y en 
estas mismas columnas, en nombre de los intere
ses agrarios, hemos propagado su instauración in
mediata.

Hoy nos reducimos á recoger y expresar la 
primera impresión que nos produce la obra gigan
tesca realizada por el Ministro de Hacienda para 
con detenimiento y estudio exponerla á la consi
deración de nuestros lectores.

José María Prada.
Valladolid, 2 Octubre 1916.

Se ofrece joven para el cargo de Admi
nistrador, encargado o contador, para finca 
Agrícola, poseyendo conocimientos mercan
tiles y Teneduría de libros.

Razón en esta Administración.

J. FERNANDO FRAILE

Para los viulcultores.

La célebre obra del eminente enólogo Ottavi, es 
una guía de inapreciable valor para los vinicultores.

Los que tengan que construir bodegas ó modificar
las, no deben olvidarse de consultar los estudios nota
bilísimos del eminente Ottavi.

Venta de la acreditada marca de champagne Moine. 
Agente exclusivo para las ventas de las propiedades de 
El Hogar Español, en Záncara.—Venta de quesas man- 
chegos. elaboración propia, premiada en varias Expo
siciones.—Perito agrícola enólogo, peritación y admi
nistración de fincas, presupuestos y planos relacionados 
con las mismas.—Exportación de cereales. Vinos y fru
tos del país, en comisión y por cuenta propia.—Cobro 
de letras ó informes comerciales.
Delegado é Inspector del Banco de Repobla
ción Forestal y Expansión Comercial. — S. A.

Barcelona.

Como decía El País en su artículo de fondo, 
el Sr. Alba ha ganado el tercer entorchado; apar
te del juicio que puedan merecer sus proyectos 
financieros, nadie regateará su elogio al Ministro 
de Hacienda, que con su enorme labor reformado- 
ra se ha revelado como gran estadista, como 
hombre de sigular talento y extraordinaria capa
cidad, dando un ejemplo raro en nuestra vida po 
lítica de estudio y laboriosidad.

Santiago Alba ha ocupado una vacante por su 
talento, resistencia, capacidad y esfuerzo; se hace

Ni en el extranjero, ni en España, se conoce libro 
de mayor utilidad, para los que se dedican al negocio 
de vinos.

La obra, á pesar de los muchos gravados que tiene 
y de contar con más de 600 páginas en cuarto, solo 
cuesta 8 pesetas.

Bodegas Cooperativas, Por Rivas Moreno.—Precio 
2 pesetas.—Dá venta en todas las librerías.

INGENIERO^GRÓNOMOS

ACADEMIA PREPARATORIA
DIRIGIDA POR LOS INGENIEROS DEL CUERPO

DON JOSÉ A. DE OTEYZA
Y DON ERNESTO DE LA LOMA

Preparación exclusiva para el ingreso en la 
escuela especial.—Alumnos internos y externos.

Libertad, 15.—Madrid
PÍDANSE REGLAMENTOS

LA CONSTITUCION DEL MOSTO (GRANDES p| Artlljlo
Los mostos de las uvas están constituidos de ALMACENES 

cuatro elementos principales; azúcar, acidez, ta- j o
nino y materia colorante , Preciados, 3, Madrid.

El azúcar del mosto, como es sabido, se trans- 1 ROPAS Y ARTICULOS CONFECCIONADOS
forma en alcohol. Cuanto más rico es el mosto en 
azúcar, el vino obtenido es más alcohólico

El alcohol es un poderoso elemento de conser
vación del vino; así se observa que en los vinos 1

ESTABLECIDAJtaasuia aeneiai íe Easeaaaza
Director: D. Miguel Pérez Molina, Licenciado en Ciencias

MATRÍCULA.-Queda abierta para 
el próximo curso en las secciones si
guientes:

Escuela Graduada. — Párvulos, Ele
mental y Superior.

Segunda Enseñaza.—Cursada oficial
mente en el Instituto.

Carreras Civiles y Militares.—Perío
do preparatorio completo.

Carreras especiales.—Correos, Telé
grafos, Sobrestantes, etc.

Clases de adorno.— Idiomas, Dibujo, 
Música, etc.

Profesorado compuesto de Maestros 
Nacionales y extranjeros. Licenciados 
en Ciencias y Letras, Doctores, Inge
nieros Civiles y Capitán de Artillería, 
Jefes y Oficiales de Correos y Telé
grafos.

Amplios salones para los estudios 
vigilados. Aulas con completo mate-

rial pedagógico moderno. Museo Es
colar. Gabinetes de Ciencias y Biblio- 
*^^INTERNADO.—El de mayor concu
rrencia en la Provincia, situado su 
grandioso edificio en lo más céntrico 
de la capital, próximo al instituto y 
contiguo al hermoso paseo del Prado; 
reúnen sus amplios salones dormito
rios, espacioso comedor y demás de
pendencias las mejores condiciones 
higiénicas. Calefacción central por 
agua caliente.

Como complemento se dispone de un 
extenso campo de recreo con gimna
sio, frontín, donde practican la ins 
trucción militar y juego de sport.

Como solo se admite un número 
limitado de pensionistas, las familias 
deberán solicitar las plazas anticipa
damente, dándose preferencia al orden 
porque sean pedidas en la Secretaria 
de la Academia.

Pídase el Boletín de esta Institución, donde se detallan los resultados 
obtenidos en los veintiún cursos por los alumnos de este Centro, cuadro 
de su Profesorado titulado, descripción de la Academia y condiciones 
reglamentarias. Numerosas referencias en la Provincia y sus limítrofes 
de familias que nos confiaron la educación de sus hijos.

Centro Vitícola Ayelense
Grandes viveros de vides Americanas

Bautista Aparici y Comp/
Ayelo Malfetit.—VALENüIA (España).

Establecimiento montado con arreglo a las últimas conclusiones de la ciencia ampe- 
loeráftca Millones de injertos, barbados, estacas injertables y estaquillas de vivero, pro
cedentes de nuestras extensas plantaciones de cepas madres, absolutamente selecciona- 
das.-Unica casa que dispone, a pesar de los sacriñcios que su cultivo exige, de grandes 
existencias de Híbridos de Berlaudieri, singularmente el 41 B y el 420 A, que a su elevada 
resistencia caliza y a su abundante y normal fructificación unen la circunstancia de ser, 
especialmente el último, los poriainjertos de los moscateles. . ,. .

La primera casa que ha iniroducido en Espana los híbridos del eminente ampelógralo 
francés M. Richter R. 99 R. liO, que están revolucionando el campo vitícola, y sobre cuyo 
mérito extraordinario, excepcional, enviaremos un interesante folleto, editado por esta 
casa à los agricultores que lo soliciten.

Esta casa cultiva sólo las variedades que han dado resultado definitivo y concluyente.
En plantas injertadas tiene notabilísimos portainjertos; garantiza la autentidad de las 

plantas, y evacua cuantas consultas se le hagan sobre el problema de la reconstitución 
del viñedo, cultivo de la vid, enfermedades, etc.

Posee además grandes viveros de árboles frutales, olivos, almendros, albaricoques, me
locotones, etc.; cultivando con éxito fenomenal el olivo llamado Changlot real, resistente 
al irlo y á la pobreza del suelo.

Las condiciones de ventano pueden ser más ventajosas para todo agricultor.
Pedid plantas y condiciones, y os asombraréis de sus resultados.
BaaÜfiU Apariol y Compañía.-Ayelo Malferlt (provincia de Valencia).

para caballero, señora y niños.
Pi lanse los catálogo» cada temporada.

Imprenta de Mario Anguiano.—Bola, 8.—Madrid.

MOTORES VELLINO
A Gasolina, Petróleo ó Gas, con Magneto y Regulador

PEQUEÑA JSDDSTBIA 

ELEVACIÓN DE A6UA 
AGEICDLTDBA 

ALDMBBADO
ELÉCTBICO 

PABTIGDIAE 
CINESATOGBAFÍA

B1 motor ideal 
para el agricultor
Consumo de gasolina 
de 260 á 285 gramos 
por caballo y hora 
nunca realizado 

en los mejores motores 
conocidos.

Pídarse la lista de precios y referencias. Presupuestos y estudios gratis para 
instalaciones completas de riego, así como para grupos electrógenos. uEleclrorn para 
alumbrado eléctrico de Jincaa, casas particulares, cinematógrafos, casinos, conventos, co
legios, asilos, balnearios, etc.

LABORATORIO VELLINO
Bruch, 127. — BARCELONA

Taller electromecánico^ Bruch, 127.—Barcelona.

POZOS ARTESIANOS
Sondeos en los pozos ordinarios para descubrir nuevas y abundantes corrien 

tes.—Alumbramientos de aguas en poblaciones, dehesas y fábricas, etc. rerio- 
radoras á brazo y á vapor.—Se facilitan equipos de sonda en alquiler.

MAQUINAS PERFORADORAS ROTATIVAS
(con granalla de acero) para la

INVESTIGACION DE MINERALES
Con nuestras sondeadoras modernas, sistema “DAVISCALYX» sin diaman

tes, se logra economía y gran diámetro en los testigos ó muestras cilindricas, con 
precisión admirable de detalles en las rocas y minerales; no cabe mayor rapidez 
ni perfección para taladrar las rocas más duras. Estudios y exploraciones geoló-

I gicas para el descubrimiento de

aguas SUBTERRANEAS
I !bc remiten catálogos Ilustrado» grails

Plaza Murcianos, 3. — VALENCIA
ADVERTENCIA: Se venderá una sondeadora rotativa de una potenci^apaz 

para 300 metros de profundidad con máquina de vapor (sin caldera) por 15.000 pis. 
Accesorios y diámetros á convenir.
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La Liga Agraria.

Incomparable Microbicida 
NO TÓXICO ■ CURATIVO HOCORROSIVO-PRESERVATIVO-

1^

■ .• mmtra-ias -.?:v i 
lí?IOAS;^ÚtCERAS;-REUMimS'^ 

esguines-CATARROS L 

. /erup^ciones ¿«jíjíl'b

Maquinaria agrícola é industrial y oficinas técnicas
Grarteiz Yermo y Comp."

ABSOLüíA iHDCülDAD 
• JAMÁS PERJUDICA •

SIEK EFICAZMENTE 

•BENEFICIOSO-

Bilbao.—Gran Vía, 20.
i Valladolid.—Avenida de Alfonso IXIII, 

■ 8 y 9. '
^ Sevilla.—Antonia Díaz, 7.
Falencia.—Mayor principal, 99 y 101.
Rioseco.—Ancha, 1.

Muy superior á todos los productos conocidos extranjeros.
ANTISÉUTICJO - CICATRIZANTE - INSECTICIDA

-tTa

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE REPRESENTAeiONES Y DESCUENTOS (C.A.)
• ’ Apartado 616 “ HORTALEZA, 134 - Teléfono 5505 -MADRID-

VINOS TINTOS
DE L_AS BODEGAS EN EL_CIEGO (ALAVA) 

DE LOS HEREDEROS DEL
EXCMO. SÉ. marques de RiSCñh

Exposición de Burdeos de 1895.—DIPLOMA DE HONOR
l.4. mas alta recompensa en vinos tintos extranjeros 

Exposición de Bruselas de 1910.—GRAN PRESilO
Exposición de Buenos Aires de 1910,—GRAN PREMIO DE HONOR

Precios en la Estación de Cenicero:

TRENOR Y COMPAÑIA
VALENCIA

Fabricación de superfosfatos de cal, abonos químicos y guano concentrado á base 
de el del Perú.—Abonos combinados con manganeso para todos los cultivos, con pa
tente de introducción núm. 49.567 y marca registrada Mn.—Primeras materias para 
la fabricación de abonos.—Fábricas de ácido sulfúrico y clorhídrico, sulfato de hie
rro, etc.—Fabricación de saquerío para envase de azúcares, abonos, granos, harinas, 
minerales, etc., etc. Minerales de manganeso.

Fábricas en Grao de Valencia y Vinatesa.

VINO EN SU I
Peso

^K^Rc^ 2 • Año

Pesetas.

Barrica c( n 225 litros con doble envase. 
Barril
Idem 
Idem 
Idem

»
100

15
50 »

„ 23 »
Caja con 25 botellas 
Ideui 10 .
Idem 52 medias botellas.

))

250 
DO

S5 
60 
35 
» 
»

3.“ Año

Pesetas.

280 
130 
loo

70 
40 
» 
» 
»

4.* Año aproximado

Peseles.

350
160
120
85
45
50
25
32

Kilos.

300
140
112

80
40
50
25
20

Ahilos orfáiieos HUIS de la Seeiedad Bamííera Española
PREMIADOS CON MEDALLA DE PLATA en la Exposición agrícola de Bilbao.

Princÿios fertilizantes.—Nitrógeno, 10,5 —Acido fosfórico, 0,50.—Potasa, 0,75. 
Humedad, 25 por 100 y materia orgánica de 15 á 20 por 100.

Precios^ Por vagón completo (200 sacos), OCHO pesetas uno, y por tonelada 
completa (20 sacos), NUEVE pesetas, puestos sobre cualquiera estación del ferro
carril; los sacos pesan 50 kilos.
Pedidos al representante general para Extremadura, Mancha, Levante y Andalucía 

P D CLEMENTE SANCHEZ.—CABEZUELA (CACERES)
días f^c^^a ^^gdn completo á seis meses fecha y por tonelada completa á noventa

r» < » INUTIL DIRIGIRSE SIN BUENAS REFERENCIAS •
, importante.—Los portes de ferrocarril desde la estación de origen hasta la de

t estino, serán de cuenta del comprador, si bien su importe será deducido del de la factu- 
, para lo cual, tan pronto sea retirada la mercancía, me han de remitir la carta de porte 

enV f ^h' ^d' correspondiente; deilíquido que quede aceptarán letra a pagar

PARA LA VENDIMIA
El mejor sustituto del yeso, es íí TANINO - EN ANTICO; acreditado, legal é inofensivo 

producto, que dá vigor y cuerpo á lœ vinos, aviva su color, evita el agrio y facilita la clari
ficación.—Pídanse prospectos.—Corrección de vinos turbios, ácidos, alterados y defectuo
sos; consultas gratis.-DIRIGIRSE A 8Î'. «BO.UTEISO. Químico enólogo en MOTA DEL 
MARQUEIS (VALLADOLID).—Pi’imipaies depositarios: Madrid, G. Ferrés, Imperial, 9 y 11; 
Pamplona, Sucesores de Castillo; Logroño, E. Ruiz de Oña; Palencia, Fuentes; Valladolid, 
E. Pasaiodos y C.®'; Murcia, J. Ferrer, y principales droguerías de España.

PESAMO3TO3 Y MUSTÍvlETROS, LEGITIMOS DE SALLERON, 6 PESETAS UNO
Apantes de Patología agrícoin.—Notas para reconocer y combatir las principales pla

gas de la vid, el n'cío de los gí^rbanzales é instrucciones prácticas para la plantación de vides 
americanas, por F. MO.HTERO A!BA t&.—PRECIO; UNA PESETA. - Fernando Fé, 
Puerta del Sol, 15; principales libreiías, y en casa del autor, farmacéutico en Mota del Mar
qués (Valladolid).— Certificado, cuenta 0,2á pesetas más.

DE INDUSTRIA Y COMERCIO
COMPAÑIA ANONIMA DOMICILIADA EN BILBAO

CAPITAL: 25.C00.000 DE PESETAS
F ABH I CAS EN

VIZCAYA (Zuazo, Luchana, Ilorrieta y Guturribay), OVIEDO (La Monjoya), 
MADRID, SEVILLA (El Empalme), CARTAGENA, BARCELONA (Badalona), 

MziLAGA, CÁCERE3 (Aldea-Moret) y LISBOA (Trafaria).

ACIDOS 7 PHOJOUCTOS QUÍMICOS
Superfosfatos de cal, ...........
Superfosíalos de huecos.
Nitrato de sosa.
Sales de potasa.
Sulfato de amoníaco
Sulfato de sosa.

ABONOS.

Glicerinas.
Acido nítrico.
Acido sulfúrico corriente.
Acido Sulfúrico anhidro.
Acido clorhídrico.

La avicultura entrará
ahora en una nueva fase

LOS METODOS MODERNOSl 
en la cría de aves de corral H 

abren al avicultor nuevos horizontes b 

= YA NO PERDERA USTED DINERO ~| 
con sus gallinas, si emplea los famosos H 

Pf^ODÜCTOS VITÍCOLAS I
u PRATT

Regulador para Aves. — Alimento para pollitos. — Desinfec
tante. — Insecticida. — Remedios para todas las enfermedades.

pérdidas.
Producen beneficios.

S± ±i±eTxe TZLS^ecL XLnzLa sola. galUrra

TRATADO DE AVICULTURA DE PRATT 
que remitimos gratis y franco de portes 

EDMUNDO Y JOSÉ METZGER
BARCELONA:

Paseo de Gracia, Tí»

COMPUESTOS
y primeras materias para toda clase de cultivos, adecuados á todos los terrenos.

para el análisis gratuito y completo de ios terrenos y determinación 
de ios ratjores abonos. (MADRID, Villanueva, 11., 

SERVICIO AGRONOMICO 
importantísimo para ei empleo racional de los abonos, bajo la alta inspección del 

eminente agrónomo Exemo. Señor D. LUIS GRANDEAU
<¥lSiO ISIPOKTAíSTE.—Pírfoíí 4 la Sociedad la Guía práctica para sacar las muestras 

de las tierras, ájin de que se pueda deíerminar cuál es el abono convemente.

Los pedidos deberán dirigirse á MADRID, 
VILLANUEVA, II, ó al domicilio social.

Dirección Telegráfica: GEINCÓ

lllItMAaO.\U INSIITÜCIDN ELECTROTECNICA
Escuela especial libre de Ingenieros, establecida en el año 1903.—Enseñanza por corres

pondencia, que no obliga al alumno á abandonar su residencia, obteniendo por su| 
sistema especial una enseñanza técnica, muy práctica y completa, de resultados siem
pre positivos.—Pasan de 3.0U0 los alumnos matriculados en España, América y prin
cipales países de Europa, habiendo obtenido sus 300 Ingenieros colocaciones muy lu
crativas, debido á los sólidos y extensos conocimientos adquiridos. — Es la Escuela 
más acreditada de España.—Este Centro está legalmente autorizado por el Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes en virtud de la Real orden de 13 de Agosto 
de 1906

Enseñanza Ingeniero Electricista, Ingeniero Mecánico, Ingeniero Mecáni
co-Electricista é Ingeniero Agrícola.

Enseñanza muy especializada,!áctl y É’cowílmíca.—Geómetra-Geodesta, Maquinista, Maes
tro de obras, Contramaestre ue taller, Director técnico de Central eléctrica para alum- 
Drado, Director técnico de Central para fuerza motriz y tranvías eléctricos. Director 
técnico de Centrales electroquímicas, Técnico en Viticultura, Técnico en Enología (ó 
Maestro bodeguero), 1 écnico en riegos é instalaciones, Técnico en maquinaria agríco
la, Práctico Agrónomo (ó Jefe de cultivos), Prácticu olivarero y Encargado de explota
ciones agrícolas.- Extensas prácticas de Electricidad, Mecánica, Topografía, Hidráu
lica y Agricultura.—La Escuela remite gratuitamente información completa de la 
misma á quien lo solicite. —Dirección: Sr. D. Arturo Martín, Ingeniero y Teniente Co
ronel de Artillería, de la Paz, 11. <v.—Waiencla (España).

S1PEUFO««»FATOS «PEIlAfciROYA»
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Segadoras Me. Cornjick.—^^Sembradoras Moosier-Garleis.-^A.raáos Olizer,_  
Arados Brabant-Meteor. Cribas Marot.—Aventadoras.—Cultivadores america-

Arrobaderas. Corta-forrajes.— Trituradores.— Prensas para la uva.— 
Prensas para paja y forraje.—Bombas, etc., etc.

Máquinas y herramientas para ¡a industria y talleres.
Exclusivos representantes en E^-paña de la legítima correa Balatá Miek.

Catálogos y presupuestos gratis á quien lo solicite

■^’^’W’saeawtWB

¡ Sociedad Industrial y Comercial
COKBUU ALVAREZ, S. en C.

BARCELONA.—Plaza de Medinaceli^ 6.
Gerente: el Ingeniero Í>ób Salvador Corbella Alvarez.

APARATOS INDICADORES DE VELOCIDAD para talleres, fábricas, locomotoras, 
buques, motores de gas, vapor, hidráulicos, máquinas eléctricas de toda índole, bom- 
„Ía agrícolas, textiles y de cualquier oiro
USO ó empleo. Esta clase de aparatos indican constantemente la velocidad de la má
quina a la cual son aplicados, al igual que los manómetros indican á cada momento 
la presión de la caldera a la cual quedan adaptados.

GRADÜOMETROS para albañiles, carpinteros, etc., etc.
INDICADORES DE PENDIENTES para automóviles.
RECIPIENTES O DEPOSITOS para la conservación del hielo y de toda clase de 

alimentos: carne, legumores, etc.; botellas de vino, champagnes, etc., puestos al 
fresco por medí I iei hielo, etc., en las casas particulares, cafés, hoteles, etc. Estos 
recipientes conservan también el calor de las bebidas ó alimentos calientes que se 
coloquen en su interior. Los recipientes se hacen de la forma y dimensiones que 
des e el cliente.

PEHFUMERIA CORRIENTE,—Agua de Colonia, quina, etc., á precios sin com- 
p6l/6 BCl SL»

PIDANSE CATALOGOS Y PROSPECTOS-ENVIO GRATIS 
Se desean Corredores, Representantes y Depositarios para toda España.

Fábricas de Abonos Químicos y Minerales
PE;11E8AS materias para ABONOS-LUPERFíSFATOS

SULFATO DE HIERRO — ÁCIDO SULFÚRICO Y NITRICO

Almidón.—Fastas para sopa.
HIJOS DE MIRAT - SALAMANCA

■íí^

FASA’mE de
LA ALHAHERA I Madrid

eABR C A5 EM BARCELOMA Y 
EBRO

ARAbOX-íSpEíFAKORAS 
SE^A^AS;lTRILLAbÓT?AS

(

Campos de Lérida

Gran Centro de Producciones Agrícolas 
Fundado por D. Francisco Vidal y Codina en 1864 

DIRIGIDO POR D. SILVIO VIDAL PEREZ
PROVEEDOR DE LA ASOCIACIÓN DE AGRICULTORES DE ESPAÑA

Especlalliai w r6ciin"estnñtimy acrjii'ala casa 
ARBOLES FRUTALES

EN GRANDES CANTIDADES, DE LAS ESPECIES Y VARIEDADES
MÁS SUPERIORES QUE EN EUROPA 8B CULTIVAN

Vides amerifianss, injertos, barbados y estaquillas 
de inmejorables condiciones y absoluta autenticidad. 

Se enviarán gratis los catálogos de las diferentes secciones que se dedica 
esta casa á quienes los soliciten.

La práctica en los embalajes y demás, permiten verificar la exportación 
á todas las regiones que me favorezcan con sus órdenes.

TELÉGRAFO Y TELÉFONO
Sociedad Minera Metalúrgica de Pefiarroya

fabrica de productos QUIMICOS
Y

Abonos minerales “PEÑARROYA,,
APROPIADOS PARA TO.OS LOS CULTIVOS

EN

PEÑARROYA (Provincia de Córdoba)
Abono completo recomendado para cereales el

Superferro Azoado PEÑARROYA

SULFATO l>K COBKB «PEI14RROYA» ~
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COSECHEBOSJJflíKDLTO'HES
Si queréis obtener vinos bien elaborado,s y’ aumentar la riqueza alcohólica em

plead en la vendimia el VINO PHOSPHATE. awonouca, em
co producto regulariza la fermentación de las uvas y mostos é impide toda cla
se de alteraciones y enfermedades, dejando los caldos brillantes y de buen paladar 
TP desgracia tenéis vinos que no han sido tratados con el VINO PHOSPHA- 

en la vendimia y se han vuelto ácidos, usad con toda confianza el ANTI-AGRIO. 

íiian Pe el) flínc.”l9, Pasco de la flduana.**Bar(cloDa
DEPOSITARIO GENERAL DE ESTOS DOS PRODUCTOS

Envío gratis de catálogos y prospectos especiales de productos para los vinos.

MADRID
Plaza de la Independencia^ 8

idealGRADA

para una sola ca
ballería produce el 
70 por 100 de eco
nomía en todos los 
Cultivos y todos los 
terrenos por pie
dra que haya.

pídase AL CONSTRUCTOR
GUARDIOLA Valencia,

«

Máquinas Agricolas y Vinícolas de todas clases
Venta exclusiva de la 

Sembradora San Bernardo.
, Segadora atadora Deering Nueva Ideal.

Trilladoras Ruston.
Arados y sembradoras Rud Sack 

Cultivadores Planet J. R.

ALBERTO AHLE3 Ï C.* FELIX SCHLAYER SUCESOR
BARCELONA Sucursales: Sevilla, Córdoba, Tafalla, MADRID

l'aBeo Aduana, If». Palencia, Ríoseco y Badrjoz. Alcalá, 41

AGUAS DE CABABANA
MINERALES-HURGAN TES-DEPURATIVAS -ANTIBILIOSAS-ANTI- 

HERPETICAS
PROPIETARIOS: VIUDA E HIJOS DE B- J. CHAVARRl
Direción y oficinas; CALLE DE LA LEALTAD, 12.-MADRID

»

FÁBRICAS

RIVIÈRE
FUNDADAS EN 1854

TEJIDOS HETÁLICOS
PARA TODOS LOS USOS

Ronda de San Pedro, 58 
BARCELONA

Casa en MADRID: Calle del Prade, 4.

ESPISO miFlCIAL
Material para cercados

SGCB2021


